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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 3.°

limo. S i\: En vistü de una instancia de D. Cris
tóbal Murrieta , por sí y como testamentario de su 
pariente D. Francisco Luciano de M urrieta, su con
socio en el comercio de Londres , solicitando la com
petente autorización para establecer y  sostener á sus 
expensas, en el sitio que juzgue más á propósito entre 
Santurce y la villa de Portugalete, provincia de Viz
caya, una Escuela gratuita de Náutica, unida para los 
efectos académicos al Instituto de segunda enseñanza; 
teniendo en cuenta lo informado por el Gobernador 
de la provincia, y de conformidad con el dictámen del 
Real Consejo de Instrucción pública, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien acceder á esta p etic ió n ; debiendo  
atenerse, para la creación y sostenimiento de la cita
da Escuela, á las disposiciones de la ley  y  reglam en
tos , y  llenar todos los requisitos necesarios ántes de 
dar principio á la enseñanza. Asimismo es la volun
tad de S. M. que se haga presente al referido Sr. Mur
rieta la satisfacción con que se ha enterado de su  
pensamiento generoso, dándole las gracias por su des
prendimiento y benéficas miras.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Abril de 1 8 5 9 .= C o rv era .= S r . Director gene
ral de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
nas: á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y  cumplimiento, 
sa b ed : que He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes; de la una 
D. Telesforo P o lo , Profesor de Medicina y Cirugía en 
la ciudad de Patencia, demandante; y de la otra la 
Administración del Estado, demandada y represen
tada por mi Fiscal en dicho Consejo; sobre la validez 
ó insubsistencia de la pensión de 200 ducados que 
le fué concedida al primero por los servicios que pres
tó á la invasión del cólera-morbo asiático en la pro
vincia de Oviedo en 1834:

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que D. Telesforo Polo, hallándose ejerciendo su 

profesión en la ciudad de Oviedo en dicha época, y 
libre todavía esta capital del cólera-morbo, se ofreció 
espontáneamente á las Autoridades de la provincia 
para pasar, como lo verificó, á la inmediata villa de 
Noreña, atacada ya del contagio, en donde prestó to
da clase de auxilios á los invadidos; reanimó el espí
ritu abatido, y  hasta se vió precisado á hacer fun
ciones de Alcalde, por haber perecido víctima del 
mal el que lo era, hasta que por último cayó grave
mente enfermo de los mismos síntomas epidémicos: 

Que por tan señalados servicios el pueblo de No 
reña le recomendó á la Junta provincial de Sanidad; 
esta lo hizo á mi Gobierno, en cuya virtud, por Real 
órden de 1.° de Mayo de 1835, en conformidad á lo 
prevenido en el art. 8.° de la de 11 de Julio de 1834, 
se le concedió la pensión anual de 200 ducados, si
tuados sobre los fondos provinciales y  declarados des
pués carga del Tesoro público:

Que clasificada esta pensión como dudosa por ór
den de la Regencia del Reino de 10 de Enero de 
1842, se le suspendió su pago por la Contaduría de 
la provincia de Oviedo, conforme á lo resuelto en la 
ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1855:

Que reclamada por el interesado esta disposición 
ante el Ministerio de Hacienda, y  oido el informe de 
la Junta de Clases pasivas y de la Asesoría general, 
Tuve á bien, por mi Real órden de 7 de Julio último, 
confirmar la suspensión del pago de la pensión, sin 
perjuicio de que el interesado acudiese á la via con
tenciosa en uso del derecho que le concedía el artí
culo 15 de dicha ley de Presupuestos:

Visto el recurso interpuesto por D. Telesforo Polo 
ante el Consejo de Estado, pretendiendo se declare 
que debe continuar satisfaciéndose la pensión de 200 
ducados, con más los atrasos desde que se suspendió 
el pago en 1855:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con 
la solicitud de que sin perjuicio de reconocer la lega
lidad de la Real órden reclam ada, se rehabilite el 
pago de la pensión en favor del recurrente:

Vista la Real órden de 11 de Julio de 1834, ofre
ciendo recompensar los servicios de los profesores de 
la ciencia de curar que voluntariam ente pasasen á 
prestarlos de pueblos sanos á los infestados del cóle
ra-m orbo, y sufriendo los efectos de la enfermedad: 

Vista la ley sobre pensiones de 11 de Mayo 
de 1837:

Vista la de Presupuestos de 25 de Julio de 1855  
y la Real órden de 5 de Agosto del mismo año;

Considerando que en 1). Telesforo Polo se reúnen  
las circunstancias exigidas por la Real órden de 1 1 
de Julio de 1834 para gozar la pensión que se le con
cedió por la de 1.° de Marzo de 1835, como conse
cuencia y en cumplimiento de la promesa hecha:

Considerando que Polo, al pasar á la villa de No
reña, invadida por el cólera, para asistir á los enfer
mos, siendo él mismo atacado de la epidem ia, prestó 
un servicio personal de conocida importancia y uti
lidad:

Considerando que la pensión que por las razones 
sobredichas le fué concedida no ha podido nunca te 
ner el carácter de dudosa, sino que ha debido e st i
marse comprendida en el núm, 3 o del art. 1 .° de la 
ley de 11 de Mayo de 1837;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Mar
tin de los Heros, D. Facundo Infante, D. Andrés Gar
cía Camba, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco Tames Hevia, D. José Caveda, 
el Marqués de Someruelos, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D, Francisco Luxán, D. Jo
sé Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el Conde de Torre-Marin, D. Manuel de Guilla mas y  
D. Manuel Moreno López,

Vengo en declarar subsistente la pensión de 200 
ducados anuales, concedida á D. Telesforo Polo por 
Real órden de 1 .° de Mayo de 183o, y en mandar que 
se le continúe el pago con abono de las mesadas que 
ha dejado de percibir desde que se acordó la suspen
sión, quedando sin efecto la Real órden de 7 de Julio 
anterior.

Dado en Palacio á 2 de Marzo de 1 8 5 9 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.»

Publicación.— Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Cuuseju pleno, acordó que se tenga como resolución  
final en la instancia y autos á que se refiere: que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédu
la de Ujier, y  se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 10 de Marzo de 1859.— Juan Sunyé.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras ha remitido 
al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos e s ta 
dos, marcados con los núm eros del t.° al 6 .® inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos ; los gastos oca
sionados por todos conceptos ; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la Sección de distribución 
y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á Y. E muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1859.—Excmo. S r .= Ju a n  de Ribera. =Excm o. señor 
Presidente del Consejo de Administración de este Canal.»

N ú m e r o  1 .°

CANAL DE ISABEL IL 
R e la c i ó n  de la s  obras ejecu tadas en el m es de la  

fecha.
Los trabajos hechos por el presidio y por los desta

jistas libres en la prolongación del Canal equivalen á 
512 metros lineales de excavación concluida de mina en 
roca, 109 metros lineales de galería revestida y 95 me
tros lineales de zanja al descubierto.

En la derivación del rio Guadalix se continúa el 
rom pim iento de la zanja en los trozos de peña y la per
foración de las pequeñas m inas, habiéndose hecho en 
este mes 2.530 metros lineales de acueducto corriente y 
58 metros de mina.

En la presa se han sentado 22 metros cúbicos de si
llería.

En la casa Partidor, próxima al depósito de recepción, 
se ha hecho el revestim iento de los acometimientos á 
los canales de riego en una línea de 203 metros linea
les, y en el Depósito siguen las obras de terminación de 
la casa de Administración y almacenes.

En la línea del Canal se han hecho algunas repara
ciones en la solera, que componen una línea de 147 me
tros.

Madrid 31 de Marzo de 1859 —Ribera

N ú m . 2 .°
CANAL DE ISABEL II. 

t a l l e r e s  d e l presidio.— Mes de Marzo de 1859. 

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecu tados en los mismos. 
h e r r e r ía .  Totales.

Herram ientas calzadas  . . .  599
Herramientas aceradas. ..........................  1.963
H erramientas aguzadas.................................. 18.240
Zapapicos (nuevos)......................................... 2
Picos de cantera (nuevos). ........................  16
Legonas (nuevas)...........................................  3
Palas (nuevas).................................................. 9
Macetas (nuevas)............................................  43
Barrenas de mina (nuevas).........................  9 7 \
Armaduras para cubos (nuevas)   62
Yisagras (nuevas)..........................................   445
Abrazaderas y argollas ( nuevas) .............. 220
Tornillos (nuevos)..........................., ............ 206
Roperas de cantera (nuevas)..  .................  230
Cucharas de barrenero (nuevas)...............  32
Herraduras para las caballerías (nuevas). 4 4 8
Clavos para las mismas (nuevos)............... 800
Utiles varios (nuevos)..  ..........................  24

carpintería.
H erram ientas enmangadas (nuevas)  3.145
Cubos (nuevos)............................................................ 88
Parihuelas (nuevas)...................................  . . .  444
Carretones á la inglesa (nuevos)................  18
Barriles (nuevos)............................................. 6
Niveles de albañil (nuevos)..........................  4
Cimbras (nuevas)...........................................  44
Reglones (nuevos)..........................................  443
Compuertas (nuevas).................................... 5
Puertas (nuevas).............................................  4
Ventanas (nuevas)......................................... 43
Efectos varios (nuevos)................................  220

espartería.
Docenas de espuertas (nuevas).................... 396
Cabos de pieita de á 40 v a ra s ....................  1.198
Madejas de tomiza y  filete...........................

Madrid 34 de Marzo de 485# .••R ibera ,

Núm. 3.c
CANAL DE ISABEL IL 

Mes de Marzo de 4 859.

E s t a d o  del núm ero de hombres , caballerías , 

carros y  carretas que se han ocupado en los 
trabajos en toda la línea du ran te el m es de la  
fecha .

O perarios. .  { ^nf i nad' os ' . ! i ! '  980 I *•<*R
Caballerías........................................................  4 4 0
Carros y carre tas ....................................................   41

Madrid 31 de Marzo de 1859.— Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL 11.

R e l a c i ó n  de los gastos ocu rridos en el m es de  
de la  fecha.

Parcial. TOTALES.
Rs. vn. Céni. Rs. vn. Cént.

LISTA NÚM. I o
Honorarios de Sres. Inge

n ie ro s ...................................  . . 6 .666,66

L IST A  NÚM. 2.*
Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos......................   41.740

Gastos de representación de
la D irección.........................

Conducción de caudales en
plata y ca ld e rilla ...............  415

Cobranzas.................................
Gastos de e sc r ito r io  .. 823
Depósito de p la n o s ...............
Gastos sueltos........................ 760,48

---------------  13.408,48
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.

JORNALES.

G uardas..................................... 8.225
Capataces  . 8.566
R ecibidores..........................
C a n te ro s .................................  1.588
Albañiles y  m am posteros. . .  1.655
Carpinteros y  h e r r e ro ........
Braceros..................   12.823,50
Caballerías...............................
Carros y ca rre ta s ..................  360
Oficios varios........................... 4.464

 ___— - 37.571.50
PR E SID IO .

Plana m ayor...........................  2.046
Capataces.................................. 626
Plus en mano p rop ia   8.034,07
Caja de a h o rro s ................. ...  6.154,60
Fondo de vestuario ...............  6.154,60
Sopa m a tu tin a ...................... 3.583,19
Destajos del p resid io .............
A lquileres.................................  750
Escolta.......................................  3.333
C onducciones..........................  1.500
Yino, carne & c......................
Gastos vario s___ . . . . . . . . .  226

 ----  32,407,46
M ATERIALES.

Sillería ............................. ..
Piedra de m am postear................... 4.641
Ladrillo..................................... 2,4 89
Cem ento..................................  22.799
Cal h idráulica.........................
Puzolana artific ia l.................
Cal com ún .............................. .
A rena.........................................
Yeso  ...............................  4 80
Aceite  ................................  2.890
T eja............................................
Madera y tablazón  .............
Pólvora y m e c h a . ...............  97.087,10
H ie r r o . . .   ....................  489
Material de trasporte , . . . .  13.485

 ______:___ 4 43.730,4 0
AJUSTES Y DESTAJOS

De movimiento de tie rra s .. 290.2^6,94
De m am postería........................  207.476,93
De confección de m orteros,
De edificios  .................
De sillería................................. 35.193,40
De machaqueo de p iedra
De obras varias....................... 14.451

__________  547.408,27
CONTRATAS.

De canal corriente .
De sifones ex tran jeros.........
De id. españoles.....................

ÚTILES Y HERRAM IENTAS.

De hierro  ...............................  4.188,77
De metal y b ronce .................
De lata y  la tó n   . . .  160
De m adera...............................  2.719,45
De cáñam o...............................
De cuero....................................
De esparto ...............................  938,24
C arbón.................. ...................  3.814
Efectos v a r io s ........................  112

---------------  11.932,46
Indem nizaciones de te r re 

nos ........................................
Gastos sueltos.........................  . .  5.727

T o t a l e s   ...................  798 851,93

RESUMEN.

Honorarios de Sres. In g e n ie ro s .................. 6 .666,66
Gastos generales......................................    4 3.408^48

GASTOS DE OBRAS.

Jornales   . . .  37.574,50
Presidio...................................... 32.407,46
Materiales. . . ........... ............  143.730,10
Ajustes y destajos.................  547.408,27
Contratas..................................
Útiles y h erram ien tas   11.932,66
Terrenos...................................
Gastos sueltos...........................- 5.727

---------------  778.776,79

T o t a l  g e n e r a l ....................... 798.851,93

Madrid 31 de Marzo de 1859.*=»Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el ines 
de la fecha.

METROS CÚBICOS REALES
DIAS,

por segundos. fontaneros.

10 14,51 386.343
20 7,58 199.162
31 7,40 197,032

Térm ino medio. . 9,79 260.846

Madrid 31 de Marzo de 1859.— Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

D is t r ib u c ió n  y a l c a n t a r il l a s . M e s  d e  M a r z o  d e  1859.

R e l a c ió n  de las cantidades invertidas en el mes de la fecha 
en dichas secciones.

IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs. vn. Rs. vn.

Honorarios y gastos gene
rales.

Cuenta núm. 1.°........................  3.400
Cuenta núm. 2.°   . 11.534

_ _ _  14.934
Sección de distribución.

Jo rnales........................................  13.923
Materiales................................ 14.507,20
Ajustes y destajos   4.212,17
C ontratas....................................  424.987,98
Utilee y hcrrm nicntdív  -12.3^2

_ _ _ _ _  470.016,35
Sección de alcantarillas.

Jornales...................................      . .  1.775

T o t a l ........................ 486.725,35

Se han construido durante el mes actual 260 metros 
lineales de galería principal de distribución en las ca 
lles Ancha de San B ernardo , plazuela de Santo Domin
go, Costanilla de los Angeles y Plaza Mayor: de la ga
lería trasversal se han hecho en la calle Mayor 80 me
tros lineales de la prim era sección y 25 de la segunda. 
Se han construido las tomas de aguas de las calles de la 
Estrella, C años, Plazuela de Santo Domingo, Esparteros 
y Princesa. Un pozo de bajada en la galería trasversal, 
uno de desagüe frente á la bajada del Correo y el regis
tro de la calle de la Estrella. En la calle del Pez se ha 
dado principio á la construcción de los registros para 
colocar las llaves de las cañerías que de ella se derivan: 
en la de la Palma se ha principiado á ab rir la zanja para 
la colocación de la cañería que le corresponde.

En la galería de la calle Ancha de San Bernardo, 
entre la puerta y la traviesa de la P arada , se sigue es
tableciendo la cañería principal, asi como las llaves y 
piezas correspondientes.

Madrid 31 de Marzo de 1859.— Ribera.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia.
Madrid 20 de Abril de 1859.— El Presidente, Marques 

del Socorro.—El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 do 

Abril, esta Dirección general ha señalado el dia 21 de 
Mayo próxim o, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los trozos segun
do. tercero, cuarto y quinto de la carretera de Toledo á 
Santa Olalla por el puente de Guadarrama , cuyo presu
puesto, rebajadas las cantidades que se fijan para el pago 
de los terrenos que se expropien , asciende 4 la cantidad 
de 842.260 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta cor * 
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en uno y otro punto de manifiesto, para conoci
miento del público, los p lanos, presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas para la construcción de la 
referida carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 42.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes , y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subas ta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previenp la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; advirtiéndose que la prim era me
jora admisible será de 3.000 r s . , y  quedando las demás 
á voluntad de los licitadores. con tal que no bajen de 
400 rs.

Madrid 46 de Abril de 1859.— El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pub li

cado con fecha de 16 de Abril del corriente año y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos se
gundo , te rce ro , cuarto  v quinto de la carretera  de To
ledo á Santa Olalla por el puente de G uadarram a , se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
obras de los expresados trozos, con estricta sujeción á 
los expresados&requisitos v condiciones, por la cantidad 
d e .....................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 10 de 
A b ril, esta Dirección general ha señalado el dia 21 de

Mayo próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos sexto , sé
timo y noveno de la carretera de Toledo á Santa Olalla 
por el puente de Guadarrama , cuyo presupuesto , reba
jadas las cantidades que se fijan para el pago de los ter
renos que se expropien, asciende á la cantidad de 627.931 
reales vn.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en  
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tole
do ante el Gobernador de la provincia; hallándose en  
uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
público , los p lanos, presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas para la construcción de la referida 
carretera,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que lia de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 100.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos d e ja  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; advirtiéndose que la prim era m e
jora  admisible será de 3.000 r s . , y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 400 
reales.

Madrid 16 de Abril de 1859.=*E1 Director general de 
Obras p ú b licas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................................... , enterado del

anuncio publicado con fecha 16 de Abril del corriente año 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los tro 
zos sexto, sétimo y noveno de la carretera de Toledo á 
Santa Olalla por el puente de G uadarram a, se compro
mete á tom ar á su  cargo la construcción de las obras de 
los expresados trozos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can tid ad , escrita en letra.
p n i' lo q u o  oo o o n n ^ u íu t/fu  ol piupUUCIHC ti lcl CJCCUClOH
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Hoyo de M anzanares, dotada con el sueldo 
de 7 rs. d iarios, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud, d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcaide presiden- 
de de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un  
mes , que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
29 de Octubre de 1853.

Madrid 4 4 de Abril de 1859.—El Marques de la Vega 
de Armijo. 1614— 2

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta* 
miento de Fuente el Saz, dotada con el sueldo de 2.500 
reales, pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitu
des competentemente docum entadas al Alcalde presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu 
blique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
«le 29 de Octubre de 1853.

Madrid 14 de Abril de 1859 =*E1 Marques de la Ve« 
ya de Armijo. 1615—2

CONTADURIA CENTRAL
DE LA H A C I E N D A  P Ú B L Í C A ,

Los Sres. cesan tes, jubilados y pensionistas que tio— 
non consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir ¡a mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de 
la tarde, en los dias no feriados, la correspondiente cer
tificación de existencia autorizada por el Párroco y Y.° B,* 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito expre
sando en ella el nom bre del interesado, sus apellidos 
por padre y madre y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y h u é rfan as , así como el punto de la filegresía 
donde habitan , consecuente con lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración im presa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Abril de 1859.—José Fullós. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
Por el presente, y en v irtud  de lo dispuesto por 

el T ribunal de Cuentas del Reino, se cita, llama y em pla
za á la persona que desempeñó la Depositaría de Anua
lidades y vacantes eclesiásticas del Obispado de P lasen- 
cia en los 10 primeros meses del año de 1822, y en el 
caso de haber fallecido, á sus herederos, á fin de que en 
el térm ino de 30 d ia s , que empezarán á contarse desde 
la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, 
se presenten en este Gobierno de provincia para hacerles 
saber una providencia del expresado superior Tribuííal.

Cáceres 16 de Abril de 4859. =  El Gobernador, Bel
mente. 1654— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA,
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Sudanell, dotada con 4 .280 rs., por renuncia  del que la 
obtenía , se anuncia al público para que los que aspiren 
á dicha plaza presenten sus solicitudes á la referida Cor
poración municipal en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial y 
en la Gaceta de M adrid , trascurrido  el cual, se proveerá.

Lérida 4 de Abril de 1859.«V icen te  Lozano. 4 480— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Grañena de las 
G arrigas, dotada con 600 rs. an u a le s , se halla vacante.

Los que quieran aspirar á dicho destino presentarán  sus 
solicitudes á la expresada Corporación en el térm ino de 
un m es, contado desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid; 
pasado dicho plazo, se procederá á la provisión, con a r 
reglo á lo mandado en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Lérida 13 de Abril de 1859.« V ic e n te  Lozano.
1717—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Boñar, en esta provincia, por renuncia del que la desem -



penaba, dotada én 2.000 rs. anuales, siendo obligación 
del qué obtenga ésta plaza extender las actas y demás 
que se dispone en el art. 94 del reglamento publicado 
para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845 sobre 
organización y atribuciones de los Ayuntamientos; des
empeñar la Secretaría de la junta pericial encargada de 
hacer los amillaramientos de la riqueza territorial; for
mar, bajo la inspección del Alcalde, los estados y relacio
nes , y hacer los demas trabajos del servicio * público, 
despachando todos los asuntos de su incumbencia, y 
siendo responsable de ¡a falta de precisión, exactitud y 
puntualidad que se advirtiere.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su 
provisión con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes al Alcalde de dicho Ayuntamiento dentro del 
término de un mes, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio , acompañadas de los documentos nece
sarios.

León 7 de Abril de 1859.=  El Gobernador, Genaro 
A l a s * 1548— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Noceda, en esta provincia , por renuncia del que la des
empeñaba, dotada en 1.500 rs. anuales , siendo obliga
ción del que obtenga esta plaza extender las actas y de
más que se dispone en el art. 94 del reglamento publi
cado para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los Ayuntamientos* 
desempeñar la Secretaría de la Junta pericial encargada 
de hacer los amillaramientos de la riqueza territorial- 
formar, bajo la inspección del Alcalde, los estados, e la 
ciones, y hacer los demas trabajos del servicio público, 
despachando todos los asuntos de su incumbencia , y 
siendo responsable de la falta de precisión, exactitud v 
puntualidad que se advirtiere.

. Qoc se anuncia en este periódico oficial para su 
F i s i ó n  con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 a cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento den
tro del termino de un mes, á contar desde la inserción 
del presente anuncio , acompañadas de los documentos 
necesarios.

León 17 de Abril de 1859,==Genaro Alas, 1715 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo, en esta provincia, por renuncia del 
3 ue *a desempeñaba, dotada en 2.000 rs. anuales, 
Siendo obligación del que obtenga esta plaza extender 
las actas y demas que se dispone en el art. 94 del regla
mento publicado para la ejecución de la ley de 8 de 
Enero de 1845 sobre organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos; desempeñar la Secretaría de la Junta 
pericial encargada de hacer los amillaramientos de la 
riqueza territorial; formar, bajo la inspección del Alcal
de, los estados, relaciones, y hacer los demas trabajos 
dé! servicio público, despachando todos los asuntos de 
su incumbencia, y siendo responsable de la falta de pre
cisión , exactitud y puntualidad que se advirtiere.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su  
provisión, con arreglo al Rea! decreto de 19 de Octubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento den- 
tro del término de un m es, á contar desde la inserción 
«él presente anuncio, acompañadas de los documentos 
necesarios.

León 17 de Abril de 1859.^Genero Alas. 1716—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
La Secretaría del Ayuntamiento de Yilialaco, dotada 

en 1.100  rs. anuales, se‘halla vacante.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre

sidente de la Municipalidad en el término de un mes, 
désde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, cuya plaza se pro
veerá con arreglo á lo dispuesto en e f  Real decreto de 
49 dé Octubre de 1853.

Falencia 19 de Abril de 1S59~Joaauin Sevilla.
1718—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cañada del Hoyo , con el haber anual dé 1.850 rs.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Presiden-

Ifnftí b  AXJtí? famient o e n e l  término de 30 d ias, desde la pUDliCacion de este anuncio en la u a m a  ae Maarta y Bo
letín oficial de esta provincia, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 15 de Abril de 1859.^Manuel de Podio v Va
lero.

Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Torrejoncillo del Rey, dotada con el haber anual de 3 300 
reales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Presiden- 
té dél Ayuntamiento en el término de 30 dias, desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boktin oficial dé esta provincia , con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 15 de Abril de 1859.=Manuel de Podio y V a- 
letfb. _ _ _  1648—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
léteta, dotada con el haber anual de 1.250 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 d ia s, desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín de la provin
cia y Gaceta de Madrid.

Cuenca 8 de Abril de 1859.=Manuel de Podio y Va
lero. 1547— \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
. Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Ullá, dotada con 1.400 
reales vellón anuales.

Én su consecuencia i los aspirantes á dicha plaza 
pueden dirigir sus solicitudes á la mencionada Corpora
ción durante el término de un mes , á contar desde la 
publicación del presente anuncio ; en la inteligencia de 
que trascurrido que sea el indicado plazo, se procederá 
al nombramiento, á tenor de lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 6 de Abril de 1859¿=EI Gobernador interino 
Flores. 1546— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Espolia, dotada con 1.000 rs. vn. anuales*.

Los aspirantes á la misma pueden dirigir sus solici
tudes documentadas á dicha corporación durante el tér
mino de un m es, á contar desde la publicación del 
présente anuncio; en la inteligencia de que trascurrido
Í(ue sea el indicado plazo, se procederá ai nombramien- 
ó, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 

19 dé Octubre de 1853.
Gerona 6 de Abril de 1859— El Gobernador interi

no, Flores.   1545— 1

GOBIER NO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Por dimisión del que la obtenia se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Muñana , en 
esta provincia, dotada con 1.600 rs. anuales, pagados de 
fondos municipales.

Los aspirantes que réunan las circunstancias legales 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte , al Presidente 
dé dicho Ayuntamiento por término de un mes, conclui
do el cuál, se proveerá.

Avila 8 de Abril de 1859.*^Romualdo Becerri!.
1515— 1

ftOMÉRNO Í)E LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Miranda de Azan por renuncia del que la obtenia: su do- 
feeion consiste en 600 rs* anuales^ satisfechos por tri
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 
un méS uésde la publicación de éste anuncio.

Salamanca 7 dé Abril d# 1853.*&Grégório Pesquera
1 5 l M■m»-i niMÉd nfritat «r

éé&IÉRNO t)E LA PROVINCIA DÉ GÜÍPÜ2CÓA.
if i  Ralla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Escoriaba > cuya dotación consiste en 2.200 
reales ¿riuales, pagados de los fondos municipales.

Lo que se anuncia con arreglo á lo mandado en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, para que los as
pirantes á dicha plaza puedan dirigir sus Solicitudes con» 
venienteménte documentadas al citado Ayuntáitiiénto 
dentro del término de 30 dias, contados desdé ésta féeha.

SénSébástian 4 de Abril de 1859,*% El Gobernador. 
Manuel Somozá. 15 \ \

GOÉIG&NÓ M  LA PROVINCIA DÉ fiüÉGÓS.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo dé Ameyugo, dotada con él sueldo dndál de 700 
reales, satisfechos de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes al Presidente de la Corporácion en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio 
•ti la Gaceta de M adrid, trascurrido cuyo plazo se pro

veerá la vacante con las formalidades establecidas en 
Real decreto de 19 dé Octubre de 1853.

Burgos 2 de Abril de 1859.=Francisco de Otazu.

_ _ _ _ _ _ _  14 4 4~'~1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Melón, en esta provincia, dolada con 1.500 rs. anuales, 
he a coi dado se anuncie al público por término de un 
mes; en la inteligencia que trascurrido q u esea  el indi— 
cado plazo, se procederá al nombramiento con arreglo 
al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Orense 4 de Abril de 1859.= El Gobernador, Herme
negildo Guitian. 4 482 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALOBRAS.
P R O V I N C I A  DE T E R U E L .

La Secretaría de Ayuntamiento de Álubras se halla 
vacante por renuncia ele su nombrado: su dotación con
siste en 1.700 rs., pagados de fondos municipales, sien
do de obligación del que la obtenga , ademas de su des
tino, la formación de repartos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día hasta el 8 de Mayo próxim o, en que se proveerá.
* Aldbras 4 de Abril de 18 5 9 .^ El Alcalde, Francisco 
Suriano. 1584**#

a l c a l d í a  c o n s t it u c io n a l  d e  l e c h a g o .

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 
por renuncia del que la o b ten ía ; Su dotación consiste en 
1.200 rs. v n ., col irados por trim estres, pero con la obli
gación de desempeñar todo lo concerniente á la Secre
taría.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas á esta 
Alcaldía hasta el dia 30 del presente mes.

Lechago L° de Abril de 1859.-= El Alcalde, Manuel 
Hernández. 1446—1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BOLLULLOS
DE L  CONDADO.

D. Antonio Diaz, Alcalde constitucional de Bollullos 
del Condado y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaria m u
nicipal de esta v illa , dotada con 5.500 rs. anuales, pa
gado de los fondos municipales, el Ayuntamiento que 
presido ha acordado se anuncie por edictos para que los 
aspirantes á ella puedan presentar sus solicitudes en el 
término de o0 dias, a contar desde que aparezca ingerto 
este anuncio en la <faceta de Madrid v Boletín oficia! 
de esta provincia. '

Bollullos del Condado 31 de Marzo de 1859—El Presi
dente, Antonio D iaz— El Secretario in terino , Dieao G011- 
zalez*______________ _______ _______ 1518—1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TORRECAMPO.
D. Antonio Fernandez León, Alcalde constitucional 

y Presidente del Ayuntamiento de esta villa de Torre- 
campo.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de esta 
Municipalidad, se concede el término de 30 dias, desde 
la fecha de este anuncio , para que las personas que re- 
unan los requisitos prevenidos por las leves y pueda 
convenirles dicho cargo , presenten sus solicitudes en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para que esta Corpo
ración pueda elegir entre los solicitantes: el sueldo con 
que esta dotada esta plaza es el de 3 300 rs. anuales.

Torrecampo 1.° de Abril de 1859.=EI Alcalde, Anto
nio Fernandez Leon.=El Secretario interino, Bartolomé 
Caballero,  ̂ 1519 — 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CHIPIONA.
D. Francisco Florido y Lorenzo, Teniente primero, en 

funciones de Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber,^que se halla vacante, por dimisión del 

que la desempeñaba, la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, dotada con 7.300 rs. anuales, pagados por 
mensualidades vencidas del fondo de propios.

Los aspirantes que reúnan  los requisitos necesarios 
para optar á ella rem itirán  sus solicitudes documenta
das a esta Alcaldía en el preciso térm ino de un mes 
contado desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Chipiona 17 de Febrero de 1859, == Francisco Flori-
dv,—Juan doncale» Lopo, Booi-otario interino, 4 S44 |

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENISUERA.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 

por dimisión del que la obtenia
Los aspirantes á dicha Secretaría podrán presentar 

sus solicitudes a esta Municipalidad dentro del término 
de 30 días, á contar desde el dia que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia. Su dotación lo es de 
800 rs. anuales, satisfechos de los fondos municipales v 
por trimestres vencidos.

Benisuera 1 .* de Abril de 1859.=E1 Alcalde, Presiden- 
te, José Juan. ^

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y H 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia v hora que se 
d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 26 de Abril de 1859, ante el Se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia y Escribano D. Rafael Casas, que tendrá efecto, de 
doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios,—Rústicas.

PARTIDO DE ARANDA.

MAYOR C U A N T ÍA .

Núm. 22 del inven tario .—Cinco tierras á caza v mon- 
te y demas en Peñaranda de D uero , pertenecientes á 
sus propios, de 233 fanegas de tercera, un majuelo al 
camino de Zuzoner de 1.800 cepas de tercera, y surca 
por O. Isidra A rranz, S. herederos de Martin Gií: p rodu
cen en renta 35 fanegas de com uña, 3 5 c e b a d fy 1 2 0  
reales, que á 32 rs. 28 cents, las prim eras y 16 rs. 30 
céntimos las segundas, im portan 1.466 rs. 80 cénts.- ha 
sido capitalizada en 33.000 rs., y tasadas en 39.800, por 
cuya cantidad se subastan.

Los peritos no consideran conveniente la subdivisión 
de estas fincas.

Se hallan afectas á un censo redimible á favor de la 
nación de 1.425 rs .; otro id. á D. Vicente Grijalba de 87 
reales ; otro id. á D. Luis Albas de 193 rs. 50 cents.; otro 
ídem a los nobles de Peña: anda de 70 rs. ; otro perpetuo 
a los herederos de D. Benito Calero de 19 fanegas 6 cele
mines , mitad comuña y cebada; otro id. á D .'Francisco 
Arnaiz de 28 fanegas 2 celemines com uña, y 34 fanegas 
10 celemines cebada; otro id. á los nobles de Peñaranda 
de 14 fanegas , mitad comuña y cebada , y otro id. á la 
nación de 70 fanegas, mitad comuña v cebada.

Números 30, 31 , 32 y 33 dé inventario rústico v 46 
urbano.—Cuatro tierras á las Bodegas, una era y 4 liuer* 
los en Santa Cruz de la Salceda, pertenecientes á sus 
propios , de 13 fanegas 7 celemines de prim era , 3 cele*- 
mines de segunda , 5 fanegas de tercera , 2 viñas de
7.000 cepas, un  lagar á la cuesta que surca por S. Angel 
Alvarez, P. peral de Pedro Turégano: un  sitio con una 
Cuba en la bodega á la cuesta; producen en renta 1.842 
réales; han sido tasadas en 119.610 r s ., y capitalizadas 
en 41.445, por cuya cantidad se subastan.

Los peritos no creen conveniente lá subdivisión de 
estas fincas.

Se hallan afectas, en unión con otras de propios á 
un censo redimible de 532 rs, á favor de D. Joaquín So- 
puertas; otro id. de 132 rs. 12 cénts. al cabildo de A ran- 
da; otro id, de 345 rs. á D. José Cáscajarés; otro ídem 
de 99 rs, á Hilario Blanco, vecino de Zazuar.

- Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 
p rovincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo 
ae 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplim iento, se sacan á publica subasta, e n e l dia y 
hora qué se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de A bril, ante el Sr. Juez y Es* 
criba no mencionados.

BiÉNÉS DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.^Urbanas.
PARTIDO DE ARANDA,

MAYOR C U A N T ÍA .

, Q uineros 37, .33 y 39 u rbano ; 23, 24 y 784 rústico 
del inventario.—Una casa—mesón , en Pinillos de Esgue- 
Va, perteneciente á sus propios: P. calle R ea l, O. fier
ren de Joaquín Gil, de 13 metros de línea, 20 de fon
do, m uy deteriorada, de manipostería y adobe ; un  pa
ja r , O. calle Real, M. pajar herederos de Julián Antón, 
de 6 metros de línea y 7 de fondo, deteriorado, de 
manipostería y adobe; Un bodegón al Rebote, O otro

de herederos de Santos L ázaro , N. otro de León Iz
quierdo, con dos sitios, el uno ocupado con una cuba 
de 60 cantaras, con 4 arcos de h ierro , e! otro vacio; 13 
tierras y una era de 5 fanegas 5 celomine.-* de segun
da, una fanega 7 celemines y dos cuartillos de tercera: 
una viña de 2.530 Cepas d a ”tercera. Producen en ren
ta 1.310 r s . : han sido tasadas en 12.515 rs. v capitaliza
das en 23.580 r s . , por cuya cantidad se subastan.

Los peritos no creen conveniente la subdivisión de 
estas fincas porque perderían de S U  valor, ademas de 
que se hallan afectas á los censos slguiéfites: uno perpetuo 
de 120 rs. de rédito á las monjas de S. Blas de L em ia: otro 
idem de 95 r9. á ja s  de Vi lia mayor dé los .Montes: otro 
idem de 90 rs. á los herederos de Clemente García v 
José Cava ños. y un aniversario de 25 rs. ai cura de Pi
nillos.

Números 47, 48, 49, 50, 51 y 53 de! íuvenlario.—Una 
casa-m esón, en Sotillo de la Rivera, perteneciente á sus 
propios: O. calle Real de A rriba, N. plazuela del Médico, 
de 39 metros de linea y 14,40 metros de fondo, con co
cina , p o rta l, cuadra y una sala con 4 alcobas, y desvan 
que sirve do pajar: por la partí- de Mediodía solo se 
venden las cuadras, pues sobre ellas está la escuela de 
instrucción primaria.'

Una casa á la plazuela del Médica, O. esta, y N. calle
ja ,  de II  metros de línea, y 9,20 metros de fondo, con 
cuadra y cuarto por büjo, y por alto una sala , su ga
binete y tres alcobas y cocina, con tejado doble, de m ani
postería y adobe.

Una tienda de abacería, 0. Casa dé Angel Cartagena, 
P. otra de Manuel Izquierdo, de 10,60 metros de línea; 
4,30 metros de fondo, bastante deteriorada . con sala, 
alcoba , cocina , un cuarto, desvan y cuadre..

Una casa á la plazuela de la Cruz, N. casa de here
deros de Javier Perez, O. pajar de D. Juan Chinaco P uer
tas, de (8,20 metros de l ín e a '. y 6 metros de fondo; una 
cuba segunda de aforo, en bodega del Jaraíz Caído, de 
160 cán taras, con 6 arcos de h ie rro , cajones de madera 
y suelo ; otra cuba segunda de la entrada en esta bode
ga, de igual cabida y condiciones: otra prim era de aforo, 
igual ({ue las an te rio res  en cueva de Doña Ana: otra 
segunda de 200 cántaras ; otra tercera de 210; otra cuar
ta de 220; otra segunda en bodega de la Morena, de 160: 
otra en bodega de Pedro Diez , de 230: todas con 6 arcos 
de hierro, cajones y suelo; un suelo de cuba en bodega 
de la Narda; una bodega de la villa, con 5 cubas inú ti
les, de 780 cántaras y 30 arcos de hierro,

Una casa-fragua, de manipostería y adobe, bastante 
deteriorada.

Otra casa de la maestra de niñas, N, y O. calle, Po
niente casa do Santiago Esteban, de manipostería y ado
be, bastante deteriorada, Los peritos han calculado la 
renta de todas estas fincas en 2.020 rs.; han sido capi
talizadas en 36.360. y tasadas en 37.950, por cuya can
tidad se subastan.

Los peritos certifican de muy conveniente la aglo
meración de estas fincas, porqué de otro modo perde
rían de su valor, y tal vez algunas no alcanzarían li
citación.

Núm. 60 del inventarío.—Un molino harinero , al Ar
rabal, en Vadocondes, perteneciente á sus propios, con 
habitación para el m olinero, situado sobre las aguas del 
Duero, de 38 piés de línea (10,58 metros y 43 de fondo 
[ \ \ ,98 m etros), de m anipostería, en buen estado; tiene 
dos piedras con husillos, rodetes y saetines, y contigua 
una casita para meter el ganado y la paja, con un huer
to de 3 celemines de seg u n d a , que surca por C. el moli
no , demas aires el Duero. Produce en renta 160 fanegas 
de trigo y 80 de centeno, que á 30 rs. 30 cén ts ., v19Ós. 
62 cents., hacen 6.417 rs. 60 cénts; ha sido tasada en 
70.200, y capitalizado en 115.516 rs. 80 cénts., por cuva 
cantidad >e subasta.

Está afecto á un censo de 60 rs. á favor de D, Juan 
Antonio Martínez, vecino de Aranda.

Núm. 61 del inventario.—Una casa-posada, á la Puer
ta Nueva de Vadocondes , perteneciente á sus propios 
de 87 piés de línea, 24 metros y 83 de fondo (23,12 me
tro s ) . en buen estado, de manipostería, qu e 'lin d a  por 
iodos aires calle. Produce en renta 2.220 r s . ; ha sido ta
sada en 35.000 rs,, y capitalizada en 39.960 r s . , por cu- 
cuya cantidad se subasta.

ADVERTENCIAS,

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se nasará en 10 
plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 
lo dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y los 
restantes con  el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor ,  sesun se p re 
viene en la ley de I I de Julio de 1856.

3.a Las fincas anteriores se hallan gravadas con las 
cargas que respectivamente se expresan.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión, serán de cuenta del rematante.

5 .a A la vez que en esta capital, se verificará otro re* 
mate en Madrid y en Aranda de Duero.

6.a Los bienes anteriores son ’de corporaciones ci
viles.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas en el precedente anuncio.

Búrgos M de Marzo de 1859.=El Comisionado de Ven
tas, Dionisio Martin,

PROVINCIA DE TERUEL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de I,° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 18o6 é instrucciones para su cumpli
m ien to , se saca á punlica subasta , en el dia v hora 
que se dirá, la finca sigu ien te :

Remate para el dia "26 de Abril de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribanos mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro p io s .— Urban as.

MAYOR C U A NT ÍA .

Num. 252 clel inventario.—Un horno de pan cocer: 
en la calle Mayor del pueblo de Palom ar, á cuyos pro
pios pertenece; consta de 107 metros superficiales y dos 
ollas en mal estado , no usándose más que la una ; el 
edificio y tab leros, se halla en regular estado de servi
cio: tiene contiguo para poner leña un cubierto de 86 60 
metros cuadrados : linda con casa de Mariano Muñoz y 
macelo del pueblo; se ha tasado en 5.000 rs., y se saca á 
subasta bajo el tipo de 31.086 á que ascieude la capita
lización sobre I./2 / por que lo lleva en arrendam iento 
Jorge Aznar, hasta fin del presente año.

ADVERTENCIAS,
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta
2.a El precio en que fueren i enlatadas las fincas que 

se adjudicarán al mejor postor, sea de mayor ó’ me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno IH"pri
mero a los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de cada un año 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, seeun 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de l.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó d iferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantíase 
pagarán enj20 plazos iguales, ”ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100» 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.
f'í4 .á Según resulta de los antecedentes que obran la 
Administración de Propiedades y derechos del Estado de 
esta provincia, las de que se trata no se hallan grava
dos con carga alguna; pero si apareciese posteriorm en
te, se indem nizará al comprador en los térm inos que en 
la ya citada ley se determina,

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante,

6.a A la vez que en esta ciudad se celebrará otra su
basta en el mismo día y hora en Aliaga y en Madrid,

Lo que se anuncia al público para conocimiento dé 
los que quieran intersarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS,

1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci
viles los de P ropios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex - 
Infante D. Carlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen.

Teruel 16 de Marzo de 1859,=E1 Comisionado p rin 
cipal de \ en tas, p. A., Mabuél Boned,

PROVINCIA DE MALAGA.

Eor disposición del Sr. Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia, Gobernador interino 
en la parte económica de la m ism a, y en virtud de las 
leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública su 
b a s ta , en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Abril de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

In stru cc ió n  pública  in fe r io r , —  U rbanas.

m a y o r  c u a n  D a .

Núm. 6; del inventario.—Un molino harinero de dos 
para J a s , conocido por el prim ero del acueducto de San 
T-elmo, procedente de su caudal , agregado al Institu to  
de segunda enseñanza de osla capital, situado en el par
tido nombrado Molinos de San Telmo, jurisdicción de la 
m ism a, que linda por N. con el camino que conduce á 
Capuchinos, por P. con el deAlase bermeja, por L. con tier
ras de^D. Jaime Oliver. y por el S. con otras de C arne- 
rero. Se compone de 287 varas cuadradas, equivalentes 
a 239 metros y 932 milímetros cuadrados de planta su 
perficial. Cada parada recibe dos azadas de ágtia de la 
acequia de los Labradores, ó cauce nombrado acueducto 
de San Telmo , la que disfruta todo el año , éXóepto eh 
los tres meses de Ju lio , Agosto y Setiembre, por ocu
parla los citados labradores; pero las d isfru tarán  los do
mingos de ellos por el tiempo de 12 horas, siéftdo la cal
da del agua de 6 y media varas. Ha sido tasado por los 
peritos en 65.280 rs. en venta y en 2.611 en ren ta , y 
capitalizado por 4.380 que producen en arrendamiento”, 
da un valor de 78.840 rs., que será el tipo para la su 
basta.

No se conocen más cargas á esta tinca que la de 
contribuir á la limpia del cauce y honorarios del ace
quiero , pues que los gastos de reparos y obras de con
servación del acueducto de San Telmo son de cargo del 
Instituto de segunda enseñanza de esta ciudad. Es fe mo
lino, según las noticias facilitadas por dicho estableci
miento, conserva de aprecio o pié de hato la cantidad de 
6.221 r s . , y el aumento que sobro ella resulte, al tomar 
posesión el comprador, será de su cuenta abonarlo . con 
arreglo a la costumbre del país, asi como percibirá del 
arrendador lo que falto. No podrá en tiempo alguno el 
adquisidor alterar m infringir en lo mas mínimo el re
glamento especial del uso d<* estas aeuas, ni aprovechar
las en otras m áquinas más que en el objeto á que están 
destinadas.

Núm. 70 del inventario.—Otro molino harinero co
nocido por el segundo del citado acueducto de San Tel
mo, de igual procedencia que el anterior, situado en el 
misino partido y jurisdicción, que linda por N. con tierras 
ele Carnerero, por P. con el camino de Casabermeja. por 
L. con tierras de D. Jáime Oliver, y por el S. con casa 
de D. José Mora. Se compone de 290 varas cuadradas, 
equivalentes á 242 metros y 410 milímetros cuadrados 
de planta superficial, y contiene dos paradas recibiendo 
cada una dos azadas de aguas del cáuce de San Telmo ó 
acequia de los Labradores, de 6 y media varas de caída, 
excepto en Julio, Agosto y Setiembre aue se quedan sin 
ella por invertirla estosen sus tierras, pero las disfru ta
rán  los domingos de ellos por el tiempo de 12 horas, v 
le corresponde un albaricoque que hay en su inmedia
ción: ha sido tasado por los peritos en 63.358 rs. en 
venta, y en 2.596 en renta, v capitalizado por 4.745 rea
les que gana a! a ñ o , da un valor de 85.410 rs., que ser
virá de tipo en la subasta. Tampoco se le conoce á este 
molino más carga que la de contribuir como el anterior 
a la limpia de cáuce y honorarios del acequiero, puesto 
que los gastos de reparos y obras de conservación del 
mismo, ó sea el acueducto de San Telmo, son de cargo 
del Instituto de segunda enseñanza de esta ciudad.

Según los ant cedentes facilitados por el mismo, con— 
serva este molino de apreció ó pié de hato la cantidad 
de 6.106 r s ., y la que resulte de más de esta al tomar 
posesión el comprador, será de su cuenta abonarla con 
ai reglo á la costumbre del país, así como deberá percibir 
lo que le falte de! arrendador. No podrá el comprador en 
ningún Lempo alterar m  infringir en lo más mínimo el 
ieglam^nto especial del uso de estas aguas, ni aprove
charías en otras m áquinas más que en el objeto á que 
están destinadas.

Núm. 71 de! inventario. — Otro molino harinero de 
tres paradas, conocido por el tercero de! citado acue
ducto de San Telmo. de idéntica procedencia que los
anttíi luíca , Situado uu Igual panltlu y Juriaum^r«»u , u u r 
linda por N. con La Alameda de Capuchinos , por P. con 
casas de esta ciudad , por L, con el cáuce v por el S con 
tierras de D Diego Bretaña. Consta de 532 Varas cuadra
das ^equivalentes a 444 metros y 752 milímetros cuadra
dos de planta superficia l, y cada una de las tres paradas 
recibe dos azadas de agua del cáuce de San Telmo, ó 
acequia de los Labradores. excepto en los meses de Ju
lio, Agosto y Setiembre que queda sin ella por ocuparla 
estos en sus tierras, pero deberá d isfrutarla los dom in
gos de ellos por el tiempo de 12 horas: la caida de las pa
radas es 6 y media varas, perfeneciéndole 3 higueras 
que hay en su inmediación: ha sido apreciado por los pe
ra os en /2.295j s . en venta y 2.892 en renta ; pero capi
talizado por 4.74o que gana al año, da un valor de 85.410 
leales , que será el tipo de la subasta. Como á los ante
riores no se les conoce más cargas que la de contribuir 
a la impía del cauce y honorarios del acequiero , pues 
que los gastos de reparos y obras de conservación del 
mismo, ó sea del acueducto” de San Telmo, son de cargo 
del relatado Instituto de segunda enseñanza de esta c iu 
dad , y según los antecedentes facilitados por el mismo 
conserva de aprecio ó pié de hato este molino la canti
dad ele /.011 rs. 6 cénts., siendo de cuenta del comprador 
abonar la que resulte de más al tomar posesión de él, con 
arreglo a la costumbre del país; pero percibirá lo que 
falte al completo de aquella del arrendador , v no podrá 
el adqm rente en tiempo alguno alterar ni infringir en lo 
ma» mínimo el reglamento especial del uso de estas aguas 
ni aprovecharlas en otras m áquinas más que en el objeto 
a que están destinadas.

Por disposición del Sr. Administrador principal de 
Hacienda publica , Gobernador civil en la parte econó
mica de esta provincia, y en virtud de las leves de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 ó instrucciones para 
su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el día v 
hora que se d irá n , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 26 de Abril de 1859. ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

B eneficencia . —  U rbanas. '

MAYOR C U A NT ÍA .

Uní n Um' / I  n el ÍH ^ n tm io .-  Casa en esta ciudad, calle 
del Bozo del Rey, num. 21 moderno, procedente del cau
dal de expósitos de ella, que linda por sus costados con 
las de los núm eros 19 y 23 de la misma calle. Su su
perficie la forma un polígono irregular que mide 338 v 
media varas con m edianerías, ó sean 282 metros v i 86 
milímetros , v se compone de piso bajo y principal: en 
el primero tiene tres salas interiores, patio y traspatio 
- et Í I ! !11]cl l̂a cuatro salas. Ha sido tasada en venta 
en 20.600 r s ., y en renta 1 ,| 00: gana 1.080 r s .. que dan 
una capitalización de 19.440 rs., debiendo subastarse por 
la tasación en venta. Está gravada con un  censo de 45 
reales 28 mrs. v una gallina de réditos anuales á favor 
del Estado cuyos capitales no se bajarán del remate en 
conformidad á a regla 5.a del art. 1 32 de la instrucción 
de 11 de Mayo de 1855,

Núm. m  del inventario.—Casa en dicha ciudad, calle 
de U. lingo, nina. 27 m oderno , procedente del caudal 
del Colegio correccional de San Cáríos de ella ciue linda
por sus costados con las de los núm eros ^5 y 29 eran 
puesta de 134 varas con medianerías , ó sean" 112 metros 
y 24 milímetros cuadrados. Su superficie forma un p a - 
íalelogramo y consta de piso bajo, principal y segundo: 
tn  el prim ero tiene aos salas , patio y cocina;” en el se
cundo escalera, corredor, sala principal y dos inferió-* 
ie.b, y en el tercero la misma distribución que el án te- 
n o r , con mas una pequeña torre, todo en media vidá. 
be ha tasado en 25,600 rs, en ven ta , y en L450 en rén*^ 
ta , y capitalizada , por 1.200 que gana anualm ente da 
un valor de 21,600 rs.; siendo mayor la tasación en ven
ta: por ella se saca á la subasta. No le aparece gravámen,

ADVERTENCIAS,

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta. v

2. El precio en que fueren rem atadas las fincas,* 
que se adjudicaran al mejor postor, se pagarán en 10 
píazos iguales de a 10 por 100 cada uno. Él primero á 
los 15 días siguientes ai de notificarse la adjudicación 
y los restantes con el intervalo de un año cada uno, pa
ra que en nueve quede cubierto todo su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

3. Según resulla de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades v De
rechos del Estado de esta provincia , las de que se 
trata no se hallan gravadas con más cargas que las éx~ 
presaday en los anuncios , más si otras aparecieren se 
indemnizará al comprador.

4.a Los derechos de tasación hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

5U A la vez que en esta capital se celebrará otro 
rem ate en ia villa y corte de Madrid,

6 * Las anteriores fincas han sido retasadas con ar
reglo á la Real orden de 3 de Octubre último.

V  Los arrendamientos de las fincas term inarán en 
la época v bajo las bases que fija la ley de 30 de Abril de 
1856.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición délas fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Málaga 15 de «Marzo de 4 859.=»E1 Comisionado prin 
cipal de Ventas , Rafael Afórales Sánchez,

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , v en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
v i l do Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el día y hora que 
se d irá , las fincas siguientes.

Remate para el día 26 de Abril de 1859, ante el señor 
Juez y Escribado mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

F incas ru stica s.

SECUESTRO DE I). CARLOS,

M A Y O R  C U A N T I A ,

Núiu. 19 del inventario.—Un quinto denominado Ca 
naleja , de 413 fanegas 9 celemines de tierra de tercera 
olas©, o sean 266 hectáreas y 64 áreas, sito en el té r— 
ulitio de Abenojar , correspondiente á la dehesa de V illa- 
gütíérrez a lta , del secuestro de D. Carlos, el cual con
tiene 200 encinas y 3.000 quejigos de tercera clase: lin
da por el N. con el quinto Carneril, por L. con Carretas, 
por el M. con Peñuelas, y por P. con térm ino de Abe
nojar. Ha sido tasado en 102.366 rs., y capitalizado, por 
4.810 rs. que los peritos le han graduado de ren ta , en 
108.225 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 19 del inventario.—Otro id. llamado T urqui
nas, término y procedencia como el anterior, de 294 fa
negas, un celemín de tierra de prim era clase, ó sean 
189 hectáreas, 47 áreas y 32 centiáreas, el cuál contiene 
2.500 enemas de primera clase : linda por el N. con Car
retas, por L. con Herizo y Mojon blanco, por M. con Re
lum brosa. y por P. con Pe ñu el a y Canaleja. Ha sido ta
sado en 167.635 rs. , y capitalizado . por 9,999 rea
les 50 cénts. que los peritos le han graduado*de renta, 
en 222.988 rs. 75 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 19 del inventario.—Otro id. titulado Sisonera. 
termino y procedencia como el an terio r, de 374 fanegas, 
8 celemines de tierra de tercera clase, ó sean 241 hectá
reas, 53 áreas y 5 centiáreas, el cual contiene 700 enci
nas de segunda” clase, linda por el N. con Mata-mala, por 
L. con Valdefuentes, por el M. con Carretas, y por P.’ con 
Mentidera. Ha sido tasado en 80.400 rs., v capitalizado, 
por 3.692 rs. que los peritos le han graduado de renta! 
en 83.070 r s . , tipo para la subasta,

Núin. 19 del inventario.— Otro id. denominado Car
re ta s , término y procedencia como el anterior, de 351 
fanegas y fin celemín de tierra de segunda clase, ó sean 
226 hectáreas, 28 áreas y 4 centiáreas, el cual contiene
3.000 encinas de segunda clase: linda por el N .con Val
defuentes y Sisonera, por L, con Herizo, por el M. con 
Turquillas, y por P, con Pullas. Ha sido tasado en 141.325 
reales, y capitalizado, por 8,713 rs. que los peritos le 
han graduado de ren ta , en 196.042 rs. 50 cénts., tipo 
para la subasta.

Núm. 19 del inven tario .— Otro id. llamado Valde
fuentes, térm ino y procedencia como el anterior, de 372 
fanegas de prim era clase, ó sean 239 hectáreas, 74 áreas 
y 17 centiáreas, el cual contiene 600 encinas de prim era 
clase: linda por el N. con Mata mala, por L. con Solani- 
11a , Raso de las Muías , y Horma de la Campana, por el 
AL con Herizo y C arretas, y por P. con Sisonera. Ha si- 
do tasada en 160.800 r s . , y capitalizado, por 7.524 reales 
que los peritos le han graduado de renta, en 169.290 r l s 
tipo para la subasta,

Núm. 19 del inventario,—Otro id, titulado Peñuela, 
termino y procedencia como el anterior, de 330 fanegas 
v 10 celemines de tierra de segunda clase, ó sean 2 13 hée- 
táreas 20 áreas y 16 centiáreas, el cual contiene 1.000 
encinas y 200 quejigos de segunda clase: linda por N. 
con Canaleja, por L. con Turquillas, por el M. con Re
lumbrosa y por P. contérmino de Abenojar.Ha sido ta
sado en I I 2.850 rs., y capitalizado, por 5.Ó70 rs. que ios 
peritos le han graduado de renta, en 114.070 rs.,tipo para 
la subasta

Num. 20 del inventario,-*-Ofro id. llamado Cuadrejón, 
término como el anterior, perteneciente á la dehesa de 
> m agutm rrez naja, uei referido accuesuro de L). Cárlos 
de 243 fanegas de tierra de segunda clase, ó sean 156 
hectáreas 60 áreas v 9 centiáreas. el cual contiene 1 000 
encinas de prim era c lase : linda por el L. con el rio de 
Tirteafuera, por L. con el mismo rio, por el M con el 
Quinto Herizo, y por P. con el de Solanilla. Ha sido tasa
do en 92.900 rs., y capitalizado , por 4.916 rs. que los p e 
ritos le han graduado de renta, en 110.610 rs tipo para 
la subasta, ’ f

ADVERTENCIAS,
I .a Los seis primeros quintos comprendidos en este 

anuncio se hallan arrendados, en unión de los demas de 
que se compone la dehesa de Villagutierrez alta, en 
66.950 rs. anuales hasta el 29 de Setiembre 1861.

quinto titulado Cuadrejón se halla también ar
rendado , en unión de los demas de que se compone la 
dehesa de Villagutierrez baja, en 96.000 rs. anuales hasta 
17 de Octubre de 1861.

3.a Según manifestación d é lo s  peritos tasadores, no 
pueden ser divididos dichos quintos sin menoscabo úe 
su valor , por ser tierras esencialmente de pastos.

_4.a El arrendamiento caducará concluido que sea el 
ano corriente á la toma de posesión por el comprador 
según se dispone en el art, 1.° de la ley de 30 de Abril 
de 1856.

5.a No se adm itirá postura que no cubra la cantidad 
de la subasta.

6.a El precio en que fueren rematados se pagará en 
los 15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de 
la ley de 1.° de Mayo de 1855, y en la bonificación de 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó más p lazos, pudiendo este hacer el pa- 
go del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, conso
lidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley.

7.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des de esta p ro v in c ia , los de que se trata no se hallan 
gravados con carga alguna ; pero si apareciese posterior
mente, se indem nizará al comprador en Id® términos 
que en la ya citada ley se determina.

87 Los derechos de expediente hasta la toma de po= 
sesión serán de cuenta del rematante.

9. A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y en Almodóvar del Campo.

10. Selia practicado, respecto del arbolado, el recono ’ 
cimiento que previene el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1856 y circular de 1.° de Marzo del mismo año, y  de» 
clarádose en su consecuencia ser enajenables.

II. Los anteriores quintos han sido tasados nueva
mente, según lo dispuesto en la Real órdefi de 3 de Oc
tubre próximo pasado.

Ciudad-Real 10 de Marzo de 1859.==E1 comisionado 
principal de Ventas de Propiedades y Derechos dél Es
tado , Donato de Tornos.

REAL, OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA  21 DE ABRIL

de 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0° 
y milíms 

tros.

Tempera- 
tara eo 
grados 

Reanmur

Tempera
tura eu gra
dos centí
grados.

Dirección 

del  Tiento.
ESTADO 

DFT ClRí.#.

6 u n .  
9 I1K.

19.........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n . . .

698.03
699.69
700.1 s 
700.15 
700.66
701.02

8°,2 
9o,9 

1 2 ° , 2 
13°,6 
1 1c,8 

9 \2

10°,2 
12°,4 
15°,2 
17°,0 
14°,8 
11°,5

O. S. 0 . . .  
O. N. 0 . . ,  
O. N. O . .  
O. S. ó . .  
S. S . Ó . .  
S. S. 0 , , .

N tibes
Idem .
Idem .
ldeiti.
Idem .
Idem .

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  del d i a . . .

T e m p e ra tu ra  m á
x im a  al s o l . . . .

T e m p e ra tu ra  m í
n im a  del d i a . . .

15°,1 

17°,8 

7*,4

18°,9 

22°,2 

9°,2

E v ap o rac ió n  e n  las 24 hs. 
L lu v ia  é n  ias  24 h ó rá s . . .

3,5 m ilím e tro s , 
1,2 m ilím e tro s ,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO, 

d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observarían meteorológica del d ia  21 de A b ril de 1859.

RaK-m pir -i ;
i en móime 

a , 'r&- j tros, a 0° y 
n iv e l do!

i
T e m p e r a t u 
ra éh grados  
cent ígrados.

i  5 , 8
i i

Dirección
da!

t i e n t o .

• N . O.
i

E l u d o  da! cíeÁe.

7 de la m . 760,2 N u b e s .



OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
á  17 de Abril á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro reducido á 0o y al nirel del mar.

Tempera- 
t i r a  en g r a do 8 Céntigra • dos. M 

o
O 

O 
I

......
....

.....
_ .J

ESTADO 
DEL CIELO.

D u nquerque......... 756,4. 4°,0. N. O .. Nubes.
P a ris ........................ 758,6. 4o,3. 0 ......... Despejado.
Bayona.................... 761,0. 10°,9. Ó, N.O. Lluvia.
L yon........................ 759,5. 9o,4. S ......... Despejado.
Madrid.................. 755,8. 10°,0 . O.N. O. Nubes.
Sao F e rn an d o . . . 759,3. 166,6 . S. S. 0. Cubierto.
Bruselas.................. 755,7, 4o,1. S. S. 0. Nubes.
V iena....................... 753,3. 5o ,5. O.S.O. Cubierto.
Turin. . ................ 756,4. 0o,2 . S. E . . . Sereno.
L isboa..................... 758,3. 15° ,7. É .N .E . Nubes.
R om a....................... 759,0. 12°,8. S .O .. . Cubierto.
Floi en cia . . . . . . . 753,4. r ,o . S ......... Lluvia.
San Petersburgo . 752,9. 3o,1. E......... Nubes.
C onstan tino p la ...S tockohno .. . . . . . r ,  2 . E. S. E.
A rgel....................... NnbéS.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
E s t a d o  atmosférico de las capitales de provincia en el dia 

de la fecha.

PROVINCIAS. TIEMPO VIENTO. CIELO.

Alava...................... L luvioso.----- Flojo. . . . Nublado.
Albacete . . . Seco. . . .  . . . . Idem .. . . . . Despejado.

Idem.Alm ería.................. Idem................ Idem...........
Alicante.................. Idem............... Idem .. . . . . Nublado.
Ávila....................... Húmedo......... Idem .. . . . . Idem.
Badajoz................... Idem............... Fuerte. . . Idem.
Barcelona..............
Burgos....................

Idem ...............Lluvioso . . . .
Flojo..........
ídem........... Idem.

Idem.
Hárpres ................. Idem............... Idem .. . . . . Idem.

Despejado.Cádiz....................... Seco . . . ----- Idem...........
C a s t e l l ó n ............... ..... Idem .. . . . . . . Idem........... Nublado.

Idem.
Idem.

C iudad-R eal. Idem ............... Idem .. . . . .
C órdoba.. . . . . . . . V a rio .. . . . . . Idem...........
Cor uña........... .. Húmedo......... Idem........... Idem.
Cuenca................... Idem............... Fuerte . . . . Idem.
Gerona.................... Seco................ Flojo........... Idem.
G ranada................. Idem........ .. Idem........... Idem.G uadala jara ......... Húm edo.. . . . Idem .. . . . . Idem.Guipúzcoa. . . . . . . Seco ............. Idem .......... Idem.
Huelva. . . . . . . .  .
Huesca...........

Idem............. ..
Idem...............

Fuerte . . . .  
Flojo.......... Despejado.

Nublado.
Jaén___ . . . . . . . Idem Fuerte. . . . Idem.
L eó n ... . . . . . . . . . Húmedo......... Flojo___ Idem,
L érid a ... . . . . . . . . Seco — ídem ........... Idem.
Logroño. . . . . . .  . Lluvioso........ Id e m ... . . . Idem.
Lugo............. Idem .............. Idem........... Idem.
Málaga......... Seco................ Idem .......... Despejado.
M urcia............. Idem .............. Fuerte. . , . Idem.
N avarra............. . Idem ............... Flojo.......... Nublado.
O rense........... , . . . ! Lluvioso........ Idem .------- Idem.
Oviedo............. .. Idem............... Idem.......... Idem.
Palencia........... Lluvias........... Idem.......... Idem.
P ontevedra. . . . . . Lluvioso........ F u e rte . . . . Idem.
Salamanca-----. . . S eco .............. Idem.......... Idem,
S an tander............. Idem............... Flojo........... Idem.
Segovia... . . . . . . . Húmedo......... Idem .. . . . ídem.
Sevilla........... .. L lu v ias... . . . F u e r te . , . , Idem,
S oria ................ .. Seco............... Flojo........... Despejado,
T arrag o n a .. . . . . . Idem .............. ídem ........... Nublado,
Teruel........ .............i Húmedo......... F u e rte ----- Idem.
Toledo..................... Lluvioso........ Flojo— Idem,
Valencia................. Seco................ Idem.......... Despejado.
Valladolid. . . . . . . Húmedo......... Idem.......... Nublado.
V izcaya................. Id em ... . . . . . Idem .. . . . Idem.
Z am ora ... . . . . . . Lluvioso........ Idem .. . . . . Idem.
Z a r a g o z a  ................... Qaph ............... Tdfim.......... Idem.

i
Madrid 21 de Abril de 1859,=*El Jefe de servicio* 

Domingo Agustin.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.111 fanegas de trigo.
5.082 arrobas de harina de id.
2.340 libras de pan cocido.
8.450 arrobas de carbón.» vacas, que componen » libras de peso.

» carneros, que hacen » libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , á 22 cuartos libra.
Idem de carnero , á 22 cuartos libra.
Idem de ternera , de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y dé 36 á 40 cu ar
tos libra.Jam ón, de 108 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 59 á 61 rs. arroba , y de 19 á 20 cuartos 
libra.Vino, de 30 á 38 rs. a rro ba , y de 10 á 12 cuartos cuar
tillo.Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.

G arbam os, de 34 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos 
libra.

Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
ArrdZ, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.Lentejas, de 16 á 19 rs. a rrob a , y de 7 á 9 cuartos 
libra.Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.

Jabón, de 56 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 
libra.Patatas, de 6 j i  á 8 rs. arroba , y de i y 2 á 3J4 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 38 á 40 rs. fanega.
A lgarroba, á 55 rs. id.

Trigo vendido.
148 fanegas.. . á 55 y2 rs. 14 fanegas,. . ii 59 is.5 6 .................... 54 J4 44.................... 5 * y É

6262.....................  54 11 ....................
Total............................. 335 fanegas,
Quedan por vender 3.109.
Precio m áxim o......... - - .............. 62Idem m ínim o.............. ..................  54Idem m edio........... . . . . . . . . .  55,80

Lo qüe se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Abril de 1859. =*aEÍ Alcalde Corregidor, Duqiie de Sesto,

BOLSA Dé  PARIS,
Abril 21 de 1859.

Fondos franceses.. ( 3 por 100..............
í 4 {/% por 100...............

. .  66,50. . .  94,50.
ÍBpáñoles............... 3 por 100 diferido .. . . .  30.
Consolidados . . . . . .  95 á 95 1 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino. ~  Secretaría general. ~  Por el 

presen te y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
d 9 la fteccicm tercera se cita, llama y emplaza á los Sres. Fr. Ber- 
B irdo Norú, Fr. Anselmo Medina, D. Segundo M artin Canciago y 
D; Mafiúél P intó Rojo ó á sus respectivos herederos, para qué en 
él térm ino de SO dias, que em pézárán á contarse á lós 10 dias de 
publicado este ánüncio, se presenten én esta Secretaría por sí 6 
póf* médio de apoderado á recoger y contestar un pliego de r e -  
párós procedente de la cuenta de caudales por arbitrios de am or
tización de la provincia de Palencia , correspondiente al mes de 
Diciembre de 1829. rendida por el Tesorero que fué de la m is- 
m i D. Lorenzo Alonso Fidalgó; en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 19 de Abril de l8BÍL=£J. M, de Ossorno ~ 2

T ñ b u n il  dé Cuentas del Reino. ~  Secretaria générál.— Por el 
presente y en* vqrtud'dn providBneia ^ei llrao. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección téfééra  se cita. \\am* y  emplaza á h $  heredero? dé

D. Santos L ego rbu ru , Adm inistrador-Tesorero que fué de Cruza
da en el Obispado de Calahorra en los años de 1814 á 1819, para 
que en él término de 80 dias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de apoderado á recoger y contestar un 
pliego de reparos observados en las cuentas del aumento en la 
limosna de los Sumarios de la Santa Bula en dicho Obispado y  ex
presado período; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo 
sin haberse presentado les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 19 de Abril de 1859 —J. M. de Ossorno. - 2

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Domingo 
Bande, se sacan á pública subasta varias fincas rústicas, sitas en 
térm ino de la inmediata villa de H úm era, las cuales se hallan 
valuadas por el agrimensor aprobado D. Lorenzo de Lafuente, y  
son las siguientes ■

Una longuera en término de H úm era , de una fanega y 8 ce
lemines, que linda por el N. con el camino de los Pinos, por el 
S. vereda del Atajillo, por S. con tierras que fueron del Real Pa
trimonio y por P. con memorias de Solís, cuyo valor es de 1.168 
reales.

Otra en el prado de la V irgen, en el térm ino de Húmera, de 
3 fanegas, 3 celemines y dos cuartillos, que linda por N. y S. 
el prado de la Virgen y  por P. con tierras de  Manuel Martin, 
valuada en 1.870 rs.

O tra llamada de los Rosales, en el término de H um era, que 
la dividen los arroyos de Antequiza y el que sale de la Casa de 
Campo, de cabida de 10 fanegas, 3 cuartillos , que linda por el N. 
con tierra de Basilio M artin G rande, por el S. con Real Casa de 
Campo , en 5.384 rs.

Otra llamada de Casa Quemada, de 3 fanegas, o celemines y 
un cuartillo, que linda por < 1 N. con térm ino de A ravaca, por el 
S. con la de los R osales, por S. con concurso de Bacerrada y 
por P. con tierras de Manuel Martinez, hallándose en el térm ino 
de H úm era, en 1.820 rs.

Otra llamada la Escorzonera , término de H ú m era , que tiene 
de cabida una fanega, 10 celemines y un cuartillo, que linda po r 
el X. con tierras de D. Manuel A rias , y por el S. con tierras de! 
Marques de B acerrada, por el S. con memorias de Solís, y po r 
P. con Concepción Francisca, en 1.116 rs.

Otra en el térm ino de Aravaca . que la divide el ferro -carril 
del N orte .de 30 fanegas y 5 celemines, que linda por elN . con el 
camino de M adrid ’á Pozuelo, por S. y Saliente con la Casa de 
Campo y por P. con el P rado  de A ravaca, en 9 0.00 rs.

Otra en el término de A ravaca, de 3 fanegas, 2 celemines, 
que linda por el P. con el fe rro -carril, en 1.250 rs.

Otra llamada la P la ta , térm ino de Húmera , que la atraviesa el 
camino de M adrid á Pozuelo, de cabida 6 fanegas y  9 celemines, 
que linda por el P. con memorias de Solís, y  por el S. con tier
ras de Sanfiz, en 4.050 rs.

Y últimamente, otra tie rra  que no ha sido com prendida en 
los prim eros anuncios, y está tasada por dicho agrim ensor y 
m andada sacar á pública subasta, la cual se halla situada, como 
los demas, en térm ino de Húmera y punto nombrado del Cerro, 
de 2 fanegas y un celemín . que linda por el camino de este pue
blo con tierras de Doña María A rra tia , al otro lado con otra de 
D. Tomas Recio , y por la parte  de abajo con la que labra Ma
merto Martin , en la cantidad de 1.250 rs .

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y Es
cribanía que se le adm itirá siempre que cubra la tasación, a d 
virtiendo que para su remate está señalado el dia 26 de Abril, á 
la hora de las doce de su m añana, en la audiencia de las Visti
llas, que está en el piso bajo de la Territorial.

M adrid 18 de Abril de 4 859.=Domingo Bande 1704

Por el presente y en virtud  de providencia de! Sr D. Amo
nio María de P rida , Magistrado de Audiencia fuera de M adrid y 
Juez de prim era instancia del distrito del Norte de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Valentín Ballestee , se cita, llama y 
emplaza por edictos v pregones y térm ino de nueve dias á Cáe
los García v García, natural de Constancia , en Galicia , soltero, 
carpintero y de 26 años de edad, para que se presente en la Se
cretaría de los Sres. de Sala correccional para la práctica de cier
ta diligencia en causa que contra el mismo y otros se sigue por 
quimera y  lesiones 4702

El Licenciado D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor 
de Guerra honorario, Caballero de la Real y  militar Orden de 
Sán Fernando, de la de San Juan de Jerusalen , condecorado con 
otras cruces de distinción, individuo de varias Corporaciones cien
tíficas y literarias, Abogado de los Tribunales de la nación y  de 
varios ilustres Colegios, y por S. M. Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  convoca á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á D. Manuel 
Diez Sanz, de esta vecindad, para que, bien por sí ó por medio 
de apoderado competente, concurran, si gustan , á la junta ge
neral de acreedores para el nombramiento de síndicos que ha de 
celebrarse ante mi autoridad el dia 10 de Mayo próximo veni
dero , á las nueve de su m añ ana , en la sala-audiencia de este 
Juzgado, en conformidad á lo dispuesto en el art. 539 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; previniéndose á los insinuados acreedo
res se presenten en dicha junta  con los títulos de sus respectivos 
créditos; bajo de apercibimiento que de lo contrario no serán ad
mitidos en ella.

Dado en Segovia á 19 de Abril de 1859 .—Mariano de Valde
nebro.—Por su m andado, Serapio de la Rubia, 1694

D, Eugenio Muñoz y Castro, Mariscal de Campo de los ejérci
tos nacionales y  Comandante general de este de Gibraltar y su 
distrito &c.

Por el presente se convoca á los interesados que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato del 
Teniente que fué del provincial de esta ciudad D. Vicente Zala
mero Viciar, ocurrido en la misma, para que en térm ino de 20 
dias, á contar desde el de la publicación en la G a c e ta , se perso
nen en este Juzgado, por sí ó por apoderado en forma, á ejercitar 
sus acciones en el expediente respectivo , trascurrido el cual sin 
verificarlo, se entenderá que renuncian á todos sus derechos.

Algeciras 6 de Abril de 1859.=Eugenio Muñoz.—Por m anda
do de S. E., Fernando García de la Torre. 1695

D. Fernando C ab ezu d o , Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á un tal Miguel Chico, 
cuya naturaleza, vecindad y  residencia se ignora, para que den
tro del término de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
prim era instancia por la Escribanía del que refrenda á contestar 
á los cargos que contra él resultan en la causa que se sigue sobre 
robo de una pollina y una albarda de la pertenencia de Leandro 
del C año, vecino de Villaescusa; bajo apercibim iento de que pa
sado dicho término sin verificar tal presentación, le parará  el per
juicio que haya lugar, siguiendo la causa en su rebeldía, sin más 
citarte ni emplazarle.

Fuentesauco y Abril 16 de 1859.rí=Fernando C abézudo.=A n
tonio Ram írez. 1696

Por providencia acordada en este dia por el Sr. D. Pedro  Go- 
larredona, Auditor honorario de Marina y Juez de prim era ins
tancia por S, M. con la consideración de térm ino de este partido, 
en los autos sobre juicio necesario de la testam entaría de V icto
riano Pascual, se manda citar á los in teresados, y entre  ellos al 
ausente Ramón Pascual y Soler, para que concurran á la junta 
que debe celebrarse en la sala de audiencia del Juzgado el 27 del 
corriente, y hora de las once de su m añana, á fin de que pue 
dan ponerse de acuerdo sobre el nombramiento de adm inistra
dor, y si se han de practicar simultáneamente las operaciones de 
inventario y  avalúo, y caso afirmativo, en la designación de pe
ritos; bajo apercibim iento, caso do inconr.urrencia , del perjuicio 
que haya lugar.

Moneada 12 de Abril d9 1859.—Mariano N avarrete. 4 697

D. Miguel de las M uías, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Magdalena de esta capital y su partido áic.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Tomas Diez de 
la Hoz, para que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de M a d r id , se presento en 
este Juzgado á contestar la demanda que se lia interpuesto por 
el ilustre Ayuntamiento de la villa del Garrobo sobre reivindi 
cación de la déhesa de Casa-Toril, del común de vecinos de la 
antedicha villa, y pago de 38.332 rs. y 66 cents, por la renta de 
la misma, á razón de 4.100 rs. anuales que importan ios 16 años 
y  dos tercios que adeuda, con apercibimiento que de no presen
tarse se sustanciará la demanda con los Sres. síndicos de su con
curso y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 3 de Enero de 1859 — Miguel de las M u- 
las.—Por mandado de S. S., Antonio Amoscolegui, 1720

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de prim era instancia cíe 
eSta villa de Mancha Real y pjiéblos de su partido <&c.

Por el presente cito, llanto y  emplazo á José Mesa Delgado, 
natural de la ciudad de Córdoba, cuya vecindad y residencia se

ignora , contra quien se sigue causa criminal de oficio en este Juz
gado y  por la Escribanía del que refrenda, sobre hurto de un 
jum ento y varios efectos de la pertenencia del Presbítero D. Ra
fael M onserrate, vecino de T o rre q u e b ra d la ,  para que en el 
término de 30 d ia s , contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta  del G obierno, se presente en la cárcel de este 
partido á oir los cargos que en la citada causa le resultan, y  ex
poner su defensa en la  misma; bajo apercibim iento de que pasado 
el tiempo señalado sin haber com parecido, se sustanciará el p ro ' 
ceso en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio consi
guiente.

Mancha Real 15 de Abril de 1859. — Joaquin Alvarez de Mo- 
rales.*=Por su m andado , Juan de Mata Hernández. 1719

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M a d r id .  — Ber

na 50.—Los vapores sardos del Lago Mayor han  cesado 
sus viajes ordinarios, siendo puestos á disposición del 
G obierno,

Londres 20. — Suspenso el Parlam ento. La Reina en su 
discurso da gracias á la Cámara por haber votado cré
ditos para la defensa m il i ta r , naval y otros subsidios.

Varios periódicos anuncian  zanjadas las dificultades 
por consentir Cerdeña en el desarm e general sim ultáneo. Tendrá lugar ántes del Congreso.

Se atribuye la adhesión de Cerdeña á la misión de Azeglio en esta capital.
Dicen de Bombay que fracasó un atentado contra la 

vida del agente inglés en Hyderabad.
Paris 20.—El lord Canciller ha leido el discurso de 

la Reina en el que se motiva la disolución.
Varios diarios de Londres atacan al Gabinete por su 

política favorable al Austria.
El Gobierno de los Estados-Unidos ha mandado al Ge

neral Lamar pida sus pasaportes si no da satisfacción el 
de Nicaragua.

Cartas particulares hablan de un  motin de estudian
tes en Bolonia, La tropa hizo fuego, resultando muchos heridos.

La situación no ha variado  to d av ía , y  nos vem os 
reducidos á rep rod u c ir las versiones m ás ac red itadas 
re la tiv as  á la g ran  cuestión  de los p re lim inares que 
tan v iv am en te  preocupa la atención  púb lica. Créese 
que la proposición del desarm e general ú ltim am en te  
form ulada po r A u s tr ia , ya e sp o n tá n e a m e n te , ya por 
sugestiones de Ing la te rra , será desde luego acep tad a 
como p rincip io . El único p u n to  acerca del cual no se 
ha podido todav ía  estab lecer acuerdo en tre  los G abi
netes , y al q u e  se refieren  las negociaciones, es el 
de saber en qué forma , bajo qué co n d ic io nes , y  en 
qu é  época ha de verificarse el d e s a rm e , y  po r ú lt i
mo, si esta m ed ida  h a b rá  de  ap licarse in d is tin tam en 
te á  todas las Potencias, ¿S e  realizará el desarm e 
general án tes  de la reun ión  del C ongreso , como lo 
p re te n d e  A u stria , conform e, según p a rece , con Ingla
te rra  y P ru s ia?  ¿E s ta  cuestión con sus incidentes se 
re s e rv a rá . como p ropone F ra n c ia , á la decisión p ré -  
via del C ongreso9 ¿E sta rá  C erdeña ob lig ada , -egun 
p re ten d e  A u s tr ia . ñ disolver los contingentes de vo
lun tarios italianos alistados bajo las b a n d e ra s  sardas9 
F in a lm en te , ¿d eb e  ap licarse la m edida del desarm e 
á F rancia  como al A ustria y C erdeña?— A estos se re
d u cen  los p rincip ales pu n to s  que son objeto de las 
negociaciones p en d ien tes  , y acerca de los cuales es 
de espera r q u e  los G abinetes consigan ponerse de 
acuerdo,

A la C orrespondencia H a va s  escriben de Viena el 
14 asegurando  que por m ás que se haya dicho en  los 
últim os dias, no h a n  sido llam ados todav ía  los solda
dos licenciados desde 1856. E fectúase ac tu a lm en te  u n  
gran  trab a jo  en el dep a rtam en to  de la gu e rra  : pero  
ni el estado de n uestra  H acienda ni el de nuestros 
arsena les, añ ade  d icha C orrespondencia , p e rm ite  lle
v a r  á cabo m ed ida  de ta n ta  im portancia , A un cuan* 
do la situación ofrece b a stan te  g raved ad , no se ha 
llegado á un  caso ex trem o , y los últim os p a rte s  del 
Conde G iulay d em u estran  q u e  la aglom eración de 
fuerzas m ilitares en  Italia es ta l, que con las ex is ten 
tes se pod rá  h acer fren te  á las ev en tu a lidades que 
ocurran .

P arece que el G obierno, en  vez de p en sa r ac tu a l
m ente  en  organ izar un  cuerpo de ejército  en G alitzia, 
re tira rá  sus tro pas p a ra  d irig irlas á Italia. La ac titud  
pacífica que m u estra  R usia infunde al Gobierno au s
tríaco g ran  segu ridad  por sus fronteras ruso -po
lacas.

A núncíase , con tinúa la C orrespondencia , q ue  dos 
b rigad as del segundo cuerpo de ejército  de guarn ición 
en Viena h an  recib ido orden  de p a r tir  p a ra  L ay bach, 
en cuyo pu n to  se concen tra  el ejército  austríaco  de 
reserva .

C ontinúa preocupando  la atención púb lica  en 
Viena la misión del A rch iduque A lberto, Parece que 
en caso de im periosa necesidad algunas tropas p ru 
sianas, á las ó rdenes de un Príncipe d é la  sangre, ocu
p a rán  provisionalm en te las plazas au stríacas de Bo
hem ia.

C orrespondencias de B erlín, fecha 14, d irig idas á 
la Gaceta de Colonia . aseguran haberse  inv itado  á los 
Oficiales re tirado s  p a ra  qu e  se p resen ten  á los Jefes 
de las tropas acan tonadas en sus distritos y ser colo
cados en ios ba tallones de reserva , con el objeto  de 
que en caso p ro b ab le  de m ovilización se halle todo 
dispuesto. Parece que solo falta la firm a del P ríncipe- 
Regente Gon el fin de ex p ed ir  las ó rdenes p a ra  m ovi
lizar dos cuerpos de ejército .

La de ap rov isio nar las fortalezas ha sido ya e x 
ped ida , y se hacen p rep a ra tiv o s  p a ra  m ovilizar otros 
cuerpos de ejército  adem as de los dos pe rten ec ien 
tes al co n tingente federal. Es cierto  que hay  m énos 
prevención  co ntra  A ustria desde q u e  ha com enzado 
á o to rgar concesiones.

l ié  aquí cómo se expresa la P atr ie  acerca de la 
ac tual cuestión eu ropea:

«Las seguridades de la paz todavía no se han  des
vanecido. A exigencias n u ev as  que A ustria  opone á 
las com binaciones de la diplom acia europea, contesta 
F rancia  con p ru denc ia  y m oderación, fundándose en 
la conciencia de su derecho y de su fuerza.

Si no estam os m al inform ados, la cuestión que en 
estos m om entos se ven tila  es la de hacer posible el 
desarm e general, sin am engu ar el decoro de n inguna 
d é la s  Potencias in te re sa d a s , estableciendo  como p r in 
cipio que las naciones á las q u e  ex ija el desarm e to 
m arán  igual p a rte  en las negociaciones. De la ad o p 
ción de este proyecto resu ltará  qu e  el P iam oníe, por 
la m ism a razón de desarm e, será adm itido, como Aus
tria , y con idéntico título que las g randes Potencias, 
á ten e r partic ipación en el Congreso.

Nádie duda , en nu estra  opin ión, que la m ayor 
p a rte  de los G abinetes europeos p res ta ra  u a sen ti
m iento a un  proyecto  tan  equitativo  y conciliador 
E m pero fequé resu ltará  si A ustria, esta Potencia que 
hasta  hoy parece q ue  se ha propuesto  hacer im posible 
toda solución, no se adhiriese á esta transacción q ue  
pone á salvo la d ign idad  de todos , y q u e  d a rá  al 
Congreso una au to rid ad  tan  necesaria p a ra  sus de li
be raciones9 No lo sabem os cie rtam en te . Pero desde 
este m om ento podem os m anifestar que deseam os vi-^ 
vam ente que A u stria  no insista en una resistencia

que ag rav a rla  m ás y m ás su responsab ilidad . Y en  
efecto, nada nos parece  ta n  leg ítim o, en  la situación 
en  que se halla esta  Potencia , q u e  la adm isión del 
P iam onte en  el Congreso. ¿No es justo  q u e  esa n a 
ción tom e p a r te  en  los Consejos de la  E u ro p a , en  nom 
b re  de los g rand es in te reses q u e  re p re se n ta , toda  vez 
que se la exige su desarm e?

Por este m edio se conciliarán  la política con la 
ju stic ia ; el Congreso te n d rá  ta n ta  m ayor au to rid ad , 
cuanto  q u e  n ing un a fuerza , n ing ún  derecho se rán  e x 
cluidos de él, estando investido  de  esta  su e rte  de la 
co m petencia necesaria  p a ra  reso lver pacíficam ente to 
das las cuestiones q u e  in te resan  á la independencia  de 
la Ita lia  y  al reposo de la E uropa.»

El M oniteur de la F lotte  pub lica  algunas noticias 
re la tiv as  á la c iu d ad  de Saigon ( C och inch ina) ocu
pad a  po r los españoles y  franceses. Es la cap ital del 
reino de Cam boge que con el de T onqu in  y  el de 
Cochinchina p rop iam en te  d icha, constitu yen  el vasto 
Im perio de A nnam . El reino de Cam boge es en  e x 
trem o  fé rtil y rico, t a n to , q u e  se le considera el 
g ranero  de C ochinchina. La c iu dad  de Saigon, como 
la de H ué, cap ital del Im p erio , e ra  considerada por 
el Gobierno an n am ita  in exp ug n ab le . D efendíanla 
fuertes posiciones, y se asegu ra  que en  una com uni
cación d irig ida  por el V irey de la com arca al E m 
perad o r, m anifestaba que si los b á rb a ro s  osasen p re 
sen tarse  d e lan te  de la plaza , serian  destru idos in
faliblem ente. Opinión que fué co nfirm ada p o r un  
m and arín  enviado  por el E m p erad o r p a ra  inspeccio
n a r la plaza y com probar el inform e del V irey. Con 
tales testim onios el S oberano de A nnam  ab rig ab a  p ro 
funda confianza acerca de la seguridad  de Saimón „ v
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po r consiguiente la  ocupación de esta ciu dad  le será 
tan to  m ás sensib le, cuan to  que le h a rá  tem er por la ex 
pedición que los aliados em p re n d e rá n  co n tra  la ca
p ita l del Im perio.

A U S T R IA —Viena 13 de Abril.—  Se da como segura 
la noticia de que el Em perador Francisco José y el P rín 
cipe Regente de Prusia, tendrán m uy pronto en la pequeña 
ciudad fronteriza de Badenbuch una entrevista» cuya im
portancia en la actualidad no puede ser desconocida 
'Gaceta de Colonia ■ .

PR U SIA  •— Berlín 15 de A b ril.-S e  asegura que el Pia
monte ha rechazado la proposición en que Inglaterra le 
ofrecía su garantía contra todo ataque de Austria, en caso 
de que aquella Potencia procediese á su desarme, En 
estas diligencias ninguna parte  lia tenido F rancia , ó 
m uy insignificante. Habiendo insistido Austria en su con-» 
dicion prelim inar , propuso Rusia que se celebrase el 
Congreso sin intervención de esta Potencia , á lo que se 
han opuesto Inglaterra y Prusia. A pesar de todo Rusia 
no ha retirado enteram ente su proposición, v quizá las 
Potencias mediadoras no la adm itan por completo,

A excitación de Inglaterra y Prusia. se ha conform a
do Austria con el desarm e general antes de la reunión 
del Congreso, incluyendo en la medida á Francia. Em
pero esta nación pretende que, no estando directa
mente nueiusada , n¡ habiendo verificado arm am entos de 
ninguna clase, no se halla comprendida en la medida, 
del desarme 5 y que esta cuestión os la prim era que de
be decidirse en el Congreso , cuya reunión puede veri
ficarse inmediatamente. No obstante, se eree que esta pro
posición será desechada en últim o resultado, 'Gaceta 
n acional,. :

S E R V IA — Bucharest 6 de Abril.— El Príncipe Alejan
dro Couza ha introducido una im portante modificación 
en el M inisterio, separando á los hom bres que perte
necían á los partidos extremos. M. J, Cantacuzano ha si
do nom brado Ministro de Justicia y Presidente del Con
sejo; Nicolás Orezzoulesco , M inistro del Interior; M. Ne- 
gri de Ja ssv , M inistro de Hacienda; M. Ch. Foltogano, 
Ministro de Cultos, habiendo quedado en sus puestos los 
Ministros de Negocios extranjeros y el de la Guerra. Las 
disidencias ocurridas últim am ente en tre los individuos 
del Gabinete eran tan frecuentes que hacían imposible 
de todo punto la m archa del Gobierno ; la nueva com
binación lia sido m uy bien acogida por el público.

Nicolás Golesc-o, ex-M inistro del Interior, ha sido nom
brado Jefe de las tropas m oldo-válacas , por cuya razón 
se dividirá el ejército en dos brigadas, la una en Jassy, 
v la otra en Bucharest. fLloyd de Pesth .

SUIZA.— Berna 15 de A bril.— Sabemos por recientes 
noticias de P a r is , que el Gobierno francés ha contes
tado á la declaración de neutralidad del Consejo federal, 
esperándose que Francia estará conforme con la posi
ción adoptada en estas circunstancias por Suiza. Se ase
gura tam bién que la respuesta de Cerdeña será en el 
mismo sentido. ' Bund. ¡

INTERIOR.

MADRID 22 DE ABRIL.
G rande fué ayer la concurrencia  a los divinos ofi

cios , siendo los tem plos de las C ala travas y del S a
cram ento , como de costum bre, aquellos ad onde acu
dió la sociedad m ás aristocrática de la corte.

„ En las C ala trav as, cuyas p u e rta s  h an  aparecido 
con nuevas v m agníficas verjas del m ayor gusto, 
em pezó la función á las nueve v m edia, con asisten
cia de S. M. el R ey, que presid ia  á los C aballeros de 
C alatrava y Montesa.

En el Sacram en to , donde se reú n en  los Caballeros 
de A lcán ta ra , ha presid ido el capítu lo  el Sr. Conde 
de A ltam ira, y em pezaron  los oficios á las once.

Los de Santiago se han reunido en la Iglesia de 
C om endadoras de este título.

A la u n a  de la t a r d e , u n  inm enso gentío llenaba  
el espacioso salón de Colum nas del Real Palacio p a ra  
p resenc iar la cerem onia del lavatorio  y com ida á los 
p o b re s , en q u e  tan  bella y p rincipal p a rte  tom an 
SS. MM. la Reina y el Rey. Se h ab ían  lev an tad o  dos 
tr ibu nas  para  los M inistros, altos d ignatarios del Es
tado y C uerpo diplom ático, y  lá función fué ta n  tier^ 
na y solem ne como siem pre.

A la s  cu a tro , y según es táb á  anunciado , SS. MM., 
en com pañía de S. A. el P ríncipe de B aviera , salie
ron á v isitar los Sagrarios.

La ta rd e , que am enazaba llu v ia , se aclaró y se
renó en tonces, y perm itió  que la piadosa p e re g rin a 
ción de nuestros Reyes se verifícase con toda Su pom 
pa y brillo .

La com itiva regia era v e rd ad eram en te  m agnífica: 
algunos ba tido res de caballería  ab rían  la rriarcha; 
seguían los lacayos, pa lafreneros y correos de la Real 
Casa en núm ero  considerable ; los Ujieres y G enti
les-hom bres de casa y boca; los M ayordomos de se
m ana y los Caballerizos; ios G randes de E sp aña cu 
biertos, en tre  los cuales distinguim os á los Duques 
de F r ía s , de Tám aines y  de F ernari-N uñez , y á los 
M arq u esa  de C astelar y de! S alar , inm ediatam ente 
después venían SS MI\L—«La Reina vestía de azul 
con tan ta  elegancia como riqueza, su augusto Esposo 
llevaba uniform e d e C a p itá n  g en era l, y el P rincipe 
A dalberto  tam bién  uniform e m ilitar de su país.

Detras iban  la C am arera m ayor y las Dam as de 
S. M.. D uquesas de B erw ick y A lba, de A hum ada, 
de la Conquista , de Castro E n riq u e /. Vizcondesa de 
A rm ería , y o tras q u e  no recordam os; los Sres, Mi
nistros y los Teles de Palacio. C erraban  la m archa el 
Cuerpo de Reales G uard ias A labarderos con su m ú
sica, y destacam entos de otros de la guarn ición , p re 
cedidos de los G enerales M archessi y O’DonnelL Ca
p itán  general y G obernador m ilita r de M adrid,

La concurrencia, que era  inm ensa en  el tránsito  
y en los b a lco n e s , acogió á SS. MM. Con respeto y 
efusión , corriendo de unas ca lles  á otras p á fa  vol
verles á con tem plar. Así a travesó  la régia com itiva 
la ca rre ra  designada, v isitando los tem plos de  S an ta

M a ría , Monjas del S ac ram en to , S an  Justo , Santiago, 
San to  D om ingo, la E ncarnación  y Capilla de Palacio, 
en  donde en tra ro n  de regreso después de  las seis de 
la ta rd e .

É n  la de  hoy, si el tiem po no lo im pide, se v e ri
ficará la procesión del San to  E n tie rro .

EL VIERNES SANTO.
Si hay  en  el año u n  diá v e rd ad eram en te  gTáfíde 

po r su  d o lo r , v e rd a d e ram en te  sublim e pon su tristeza, 
ese es sin du d a  el que hoy ce leb ram os.— La Iglesia 
católica, al conm em orar el c ruen to  sacrificio de Jesús, 
no lo ca n ta , lo llo ra ; de sus pom pas y  de sus esp len 
dores de la v íspera no q u e d a  el m enor vestigio. A pá- 
ganse las an to rchas q u e  ilum in aban  el A rca S an ta; 
desap arecen  los suntuosos m o n u m en to s , rad ian tes  de 
luz; ca llan  las o rquestas  arm oniosas, y  solooim os las 
lam entaciones de los p rofetas, y solo vem os el fúne
b re  y  negro m anto  q u e  cubre  el a ra  en señal de duelo.

N ingún ruido profano tu rb a  el silencio profundo 
q u e  p o r doquier r e in a ; n i se escuchan los ecos de 
las cam pan as so n o ras ; ni las brisas de la p rim av era  se 
llev an  los alegres cánticos del lab rad o r en las cam pi
ñas : m ién tra sj en  las ciudades se ap ag an  los gritos y 
los ru m o res; cesan la an im ación y el m ovim iento , y 
arro jan d o  sus galas y sus joyas, lá hum an idad  en tera  
v iste lu to ...  Todo calla; todo gime; todo llora; y es 
ju sto  q u e  todo calle y gima y l lo re , porque ay er asis
tim os á la m uerte  de Cristo, y hoy vam os á asistir á 
su en tierro .

¡ Qué im ponente , qué grandioso, q u é  solem ne es
pectácu lo !— El trascurso  del tiem po en lug ar de dis
m in u ir su p res tig ió , parece como que se lo p res ta  
nuevo y m ayor! Las generaciones al trasm itirse  unas 
á o tras  la tragedia d iv ina del H om bre-D ios, cada vez 
la ensalzan y la ad m iran  m ás, sin d u d a  p o rqu e  la 
com paran  con su  pequeñez prop ia : y la h istoria, al n a r 
ra r  el poem a incom parab le de la pasión y m uerte  de 
Jesucristo, no halla frases b a s tan te  elocuentes p a ra  des
crib irlas  y explicarlas!

j A y , siqu iera  en  este dia la fam ilia h u m an a  a p a 
rece p e n e trad a  de un  solo y exclusivo pensam iento ; 
siqu iera  en  este d ia n o  h ay  sentim ientos, ni pasiones, 
ni in tereses distintos; siquiera an te  el sepulcro del R e
d en to r  del m undo todos deponen  sus ódios y*sus re n 
cores p a ra  o rar y llo rar ju n to s ! En este dia no hay  
vencedores ni vencidos: no h ay  amigos ni enemigos- 
no h a y  m ás q u e  herm anos y cristianos.

¿P o r qué ese cuadro  consolador de unión, do paz 
y de concordia no ha do ser m ás d u ra d e ro ?  ¿P o rq u é  
la hum anidad  ha de lev an ta rse  d e s p u é s  de la peni
tencia non sus viejos instintos \  con sus deb ilidad es a n 
tiguas? ¿P o r qué no ha de ap re n d e r en  esa sublim e 
enseñanza? ¿P o r qu é  no ha de ap a rta rse  de los escollos 
en que ciega se p recip ita? ¿P o r qué , en  fin, no ha de 
ser m ejor \a  que no pu ed e  ser perfecta?

(T ra d u c id o  de Lam artine,}

LA PRACTICA DE LA SEMANA SANTA,
De un in te resan te  a rtícu lo  escrico en francés por 

e! P G ueranguer, m uy á propósito p a ra  ser leido en  
estos dias en que nu estra  S an ta  M adre Iglesia celebra 
con fúneb re pom pa los sagrados Misterios de la pasión 
y m u e rte  q u e  sufrió e! R eden tor del M undo, to m a
mos los siguientes párrafos*

«El cielo de la san ta  Iglesia se pone m ás y m ás 
som brío: las tin tas severas de que se había vestido 
en el curso de las cuatro sem anas que acab an  dé p a 
sar, no b astan  ya al dolor de la Esposa. Sabe q u e  
los hom bres buscan al Esposo, y  que han  consp irado 
á su m uerte . No p asa rán  12 d ias sin q u e  vea á sus 
enem igos pon er en él sus m anos sacrilegas. E lla le 
seguirá por la m ontaña del dolor; recogerá hasta  su 
últim o suspiro; verá  sellar la piedra del sepulcro so
b re  su cuerpo inanim ado. No es, pues, de ad m ira r  q ue  
in v ite  á toaos sus hijos d u ra n te  esta q u in cen a  á con
tem p lar á aquel que  es objeto de todas sus afeccio
nes y  de todas sus tristezas.

Pero no son lágrim as y  una com pasión estériles 
lo que exige de nosotros nu estra  M a d re ; q u ie re  que 
nos aprovechem os de las enseñanzas q u e  v a n  á ofre
cernos las escenas te rrib les  que en estos dias se re p re 
sen tan  á nuestros ojos. R ecuerda  qu e  el S alvador, su 
biendo  al C alvario, dijo á las m u je res  de Jerusalem , 
que llo raban  p o r su  m u erte  á p resenc ia  de sus v e r
dugos: No lloréis p o r  m í; llorad  p o r  vo so tras  y  p o r  
vu estro s  h ijos. (I) No reh usab a  el tr ib u to  de sus lá 
grim as; se m ostró conm ovido por su afecto; pero  el 
am or que las profesaba le dictó aquellas p a lab ras . 
Q uería p rinc ipalm en te  verlas p e n e trad a s  de la g ran 
deza del suceso que se realizaba en aq u e lla  ho ra, en 
que la ju s tic ia  de Dios se rev e lab a  ta n  in exorab le  con
t ra  el pecado .

La Iglesia h a  com enzado la conversión del p e ca 
dor en  las sem anas que h an  preced ido , y qu ie re  con
sum arla  en  la p resen te . No es ya á Cristo ay unando , 
llorando en  la m on taña , el que ofrece á n u e stra s  m i
radas; es la v íc tim a un iversa l inm olada por la s a lv a 
ción del Mundo. Va á sonar la  hora; el po d er de las 
tin ieb las se p re p a ra  á ap rov echarse  de los m om entos 
q u e  se le h an  dejado; se v a  á consum ar el m ás ho rri
b le  de los crím enes. D entro de algunos dias el Hijo de
Dios será  en tregado  en  po d er de los p ecado res   y
los pecadores le m a ta rán . La Iglesia no tiene ya n e 
cesidad de ex h o rta r  á sus hijos á la pen itencia . S ab en  
dem asiado bien lo que es el pecado q u e  exige sem e
ja n te  expiación. E n tregada  está á los sentim ientos que 
la in sp ira  el fatal desenlace que debe  ten e r la p r e 
sencia de un  Dios sobre la tie rra ; y al ex p re sa r  estos 
sentim ientos por m edio de la Liturgia sag rada , nos 
guia en los que debem os concebir por nosotros m is
mos.

El ca rác te r m ás general de las preces y riío s^de 
esta qu incena es el dolor profundo que insp ira  v e r  
al Justo  oprim ido por sus enem igos hasta  conseguir 
su m u e rte , y la indignación enérgica q u e  se desp ie r
ta contra%el pueblo deicida. D avid y los Profetas nos 
proporcionan  o rd in a riam en te  el fondo de  estas fór
m ulas de duelo. Ya es Jesucristo  mismo q u ien  rev e la  
las angustias de su a lm a ; ya son te rrib le s  im p reca
ciones contra  sus verdugos. El castigo de la nación 
ju d ía  se osten ta  con todos sus horrores, y en  cada 
uno  de los tres  últim os dias se oye á Jerem ías la 
m en tarse  sobre las ru in as  de la c iu dad  infiel. La Igle
sia ho asp ira  á ex c ita r una  sensib ilidad  estéril; q u ie 
re  in fu n d ir  en el corazón de sus hijos un  te rro r  sa
lu d ab le , p o rq u e  estando  horrorizados po r el crim en  
com etido en  Jerusalen . y com prendiendo  q u e  ellos 
son cu lpab les en este a ten tad o , sus lágrim as corro* 
rá n  m ás ab u n d a n te s

P reparém onos, pues, á estas fuertes im presiones' 
dem asiado desa tend idas por la p iedad superficial de 
nuestros tiem pos. Recordem os el am or y ben ign idad  
del Hijo de Dios, viniendo á confiarse á los hom bres, 
v iv iendo  con su vida, con tinuando  sin ruido su p a 
cífica ca rre ra , pasando sobro la tie rra  haciendo el 
b ien (2), y veam os en tre  tan to  esta v ida llena de te r 
n u ra , d o ' condescendencia y hum ildad te rm in a r en 
un suplicio infam e, en el pa tíb u lo  de los esclavos! 
C onsiderem os por una p a rte  al pueblo  perverso  de 
los pecadores, que , á falta de crím enes, im pu ta al 
R eden tor sus beneficios, qu e  consum a la m ás negra 
in g ra titu d  por la efusión de u na  sangre tan  inocente 
como d iv ina , y contem plem os por o tra  p a rte  al Jus
to por excelencia, presa de todas las am arguras, y 
su olw h tr is te  hasta  la m uerte  í3). C ontem plem os la 
afrento de la m aldición que pesa sobre él, el cáliz q u e  
ha  de ap u ra r  hasta las heces, á pesar de Su hum ilde 
reclam ación, el Cielo, tan  inflexible á sus oraciones 
como á sus dolores, y por últim o, oigamos de su b o 
ca este grito  : ¡Dios mió! ; Dios mió! ¿Por qué me ha 
béis abandonado?  (4). Esto es lo que conm ueve á la 
S an ta  iglesia; esto lo que propone á n u e s tra 'c o n s i
d e ra c ió n ; po rqu e sabe m uy  bien que si co m prende
mos esta horrib le  escena, se rom perán  por sí mismos 
los vínculos q ue  nos unen  al pecada, y  q u e  será im~

(1) Luc. XXIII. 28,
(%) Act. X. 38.
(3) Math. XXVL 384) Math. XXVII, 46.



posible que  cohtinúem os por luás tiem po siendo cóm
plices de tales alen tados.

La Iglesia sabe tam bién  cuán duro  es el cora
zón del hom bre; cu an ta  necesidad tiene de tem er 
p a ra  dec id irse  á la enm ienda, y hé aquí por q ué  no 
economiza n inguna de las im precaciones que  los P ro- 
Iotas ponen  en  boca del Mesías contra  sus enem i
gos. Kstos horrorosos anatem as son otras tan ta s  p ro 
fecías que se han  cum plido tex tua lm en te  en los ju 
díos endurecidos. Ellos están  destinados á ensebar 
lo que el cristiano debe tem er, si persiste en cru 
cificar ele nuevo á Jesucr is to ,  según la enérgica ex 
presión de San Pablo (i). E ntonces se recuerdan  
estas pa lab ras del mismo Apóstol en su epístola á 
los hebreos. ¿Qué suplicio no merecerá el que haya  
hollado con su s  p ié s  al Hijo de D ios, el que haya  
tenido por  v ü  la sa7iare de la a lianza con que fu é  
santif icado , y el que naya ultra jado al E sp ír i tu  de 
g ra d a d  Nosotros sabemos que él ha d ic h o : «A mi  
la ven g a n za . y yo sabré tom arla .» }T en otra, p f i r -  
te: ufa Señor j u z g a r á  á su pueblo.» ¡Q ué terrib le  
'jerá caer en las m anos del Dios vivo! (2).

N ada hay , en electo, más terrib le; porque en los 
d ias en que  estamos no ha perdonado  ni á su  p ro  
nto Hijo ,3;; dándonos en este incom prensible rigor 
la  m ed ida  del que  nos aguarda si encontrase en nos
otros el pecado que le obligó á m ostrarse  tan  severo 
con su Hijo b ien am ado, objeto de todas sus  compla
cencias  (i). Estas consideraciones sobre la Justicia Di
v ina hácia la m ás inocente y m ás augusta de todas 
las víctim as, y sobre el castigo de los jud íos im peni
ten tes, acabaran  de destru ir en nosotros las aficio
nes al pecado, desenvolviendo ese tem or saludable 
en que v en d rán  á apoyarse, como sobre una base 
inm óvil, una esperanza" firme y un am or sincero.

En e le c to , si por nuestros pecados somos los a u 
tores de la m uerte  del Hijo de D ios, tam bién  es 
cierto que  la sangre que  corre de sus llagas sagradas 
tiene la v irtu d  de lavarnos de este crim en. La ju s ti
cia del Padre Celestial no se apacigua sino con la 
efusión de esa Sangre D iv ina , y la m isericordia de 
este mismo P adre  Celestial quiere que sirva para  
nu estra  redención. El hierro de los verdugos ha 
ab ierto  cinco herid as en el cuerpo del R edentor, 
cinco heridas que  son o tras tan tas  fuentes de salud, 
que corren sobre la hum anidad , para  purificarla y re s 
tab lecer en cada uno de nosotros la Im agen de "Dios, 
que  hab ia  sido bo rrad a  por el pecado. ^Aproveché
monos confiadam ente de esta Sangre Divina: glorifi
quem os á esta sangre libertadora  que ab re  a í  p eca
dor las p u e rta s  del Cielo, y cuyo valor infinito b a s ta 
ría  p a ra  rescatar m illones‘ de m undos m ás culpables 
a u e  el nuestro . Tocamos ya el aniversario  de aque
llos dias en que fué d erram ada . Siglos hace que  esa 
sangre roció los m iem bros desgarrados de nuestro  
S a lvado r, y descendiendo á rauda les  por el m adero 
de la C ruz, bañó esta tie rra  ing ra ta . A pesar de los 
siglos trascu rridos, el poder de"esa Divina Sangre es 
siem pre el mismo.

V engam os, pues, á b eb e r en las fuentes  del S a l
vador  (5). N uestras alm as aparecerán  llenas de vi
da , p u ras  y  b rillan tes con belleza celestial. No que
d a rá  en nosotros la m enor huella de nuestras  an ti
guas m anchas, y el pad re  nos am ará con el am or 
mismo con que am a á su Divino Hijo.

Con la sangre del Cordero, que  borra  nuestros 
pecados, la S an ta  Iglesia nos recom ienda en estos 
d ias la veneración á la S an ta  C ru z , que es como el 
a lta r  en que fué inm olada nuestra  incom parable v íc
tim a. Dos veces en  el discurso del año , en las fiestas 
de la Invención y E xaltación de la S an ta  C ru z , se 
nos ha m ostrado este m adero sagrado p ara  rec ib ir 
nuestros h o m en a je s , como trofeo de la victoria del 
Hijo de D ios; pero en estos dias solo nos hab la  de 
dolores, y ta n  solo nos ofrece una idea de vergüenza 
y de ignom inia. El Salvador hab ia  dicho en la an ti
gua a lian za : M aldito el que es suspendido en la 
C ruz  (6), El Cordero que nos salva se ha dignado 
a rro s tra r  esta m aldición, y por lo mismo debe ser 
rnás apreciado por nosotros este m adero  otras veces 
in fa m e , pero ya sagrado. Héle ah í convertido en ins
trum en to  de n uestra  s a lu d ; p ren d a  sublim e del am or 
del Hijo de Dios hácia nosotros. E sta  es la razón poi
que la Iglesia va á rend irle  cada dia en nuestro  nom 
b re  los m ás tiernos hom enajes, y nosotros unirem os 
n u es tra s  adoraciones á las suyas." Reconocimiento h á 
cia la sangre que nos ha redim ido y tie rna  venera
ción hácia la S an ta  Cruz ; tales serán  los sentim ientos 
que en esta quincena deben  ab rigarse  particu la rm en 
te  en  nuestros corazones.

Pero ¿qué harem os nosotros por el Cordero mis
mo, por aquel que  nos da su sangre y que  ab raza  con 
tan to  am or la cruz de nu estra  redención? ¿No es 
iusto  que vayam os en pos de él, y que m ás fieles que  
los Apóstoles en los m om entos suprem os de su pasión, 
le ‘sigamos dia por dia y hora por hora en  la via d o 
loroso? Nosotros le acom pañarem os fielm ente en estos 
d ias, en que se ve reducido á esqu ivar las m iradas 
de sus enemigos; envidiarem os la su erte  de esas fam i
lias piadosas que le recogen en sus casas, ex p o n ién - 
se po r esta hosp ita lidad  heroica al furor de los ju 
díos; partic iparem os de las m ortales inqu ie tudes que 
afligen á la m ás tie rna  de las m adres; penetrarem os 
con el pensam iento  en ese horrib le  Sanhedrin , en 
q u e  se tram a la m ás abom inable conjuración contra 
la v ida del justo . De repen te  el horizonte preñado  
de  tem pestades, p arecerá  despejarse  por un  m om en
to, y oiremos resonar el grito de hosanna  en las ca
lles y en las plazas de Jerusalen . En este inespera
do hom enaje rendido al Hijo de David, estas palm as, 
estas inocentes voces de los niños hebreos, serv irán  
de tregua á la realización de negros p resentim ientos. 
N uestro am or se unirá á estos hom enajes tribu tados 
al Rey de Israel q ue  visita con te rn u ra  á la hija de 
Sion, "para que se cum pla el oráculo de los profetas; 
pero estas alegrías serán de corta duración , y pronto 
nos verem os sum idos en profunda tristeza.

El discípulo tra ido r no ta rd a rá  en consum ar su 
abom inable  crim en ; llegará la ú ltim a P ascu a , y el 
C ordero figurado--desaparecerá an te  el Cordero v e r
d adero  . cuya carne nos será dada p a ra  nuestro  a l i 
m ento , y cuya sangre nos será otorgada para  nues
tr a  beb ida . E sta será la cena del S eño r; Revestidos 
con la túnica nupcial , asistirem os á ella con los d is
cípulos; po rque  este dia es el de la reconciliación, que  
reú n e  en  una  m ism a m esa al pecador arrepen tido  y 
al justo  siem pre fiel. Pero el tiem po urge ; necesario 
es d irig irse al huerto  f a t a l , y allí apreciarem os el p e 
so de nuestras in iqu idades a vista de los desfalleci
m ientos del corazón de Jesús, ta n  oprim ido que pide 
gracia. D espués, en m edio de una  noche som bría , los 
criados y la soldadesca, conducidos por el infam e Ju 
das, p o n d rán  sus m anos im pías sobre el Hijo del E te r
no ; y  las legiones de Angeles que  le adoran  q u ed a 
rán  como desarm ados á la vista de ta l crim en.

Entóneos em pezará esa série de in justicias de que 
serán  tea tro  odioso los T ribunales de Jerusa len . La 
m en tira , la calum nia, la sed de la sangre inocente, 
las debilidades del G obernador ro m a n o f  los insultos 
de  los criados y de los so ld ad o s, los gritos tu m u ltu o 
sos de  un  populacho tan  ingrato como cruel, serán  los 
inciden tes que llenarán las horas ráp id as que han  de 
co rre r desde el in stan te  en que el R edentor fué ap re 
sado por sus enemigos hasta el en que sub irá  cargado 
con la cruz por la colina del Calvario, De cerca v ere 
mos todas estas cosas ; nuestro arnor no sufrirá que  
nos alejem os de estos m om entos , en los q u e , en m e
dio de tan tos u ltra jes , el R edentor se consagra al 
g rande  sacrificio de nuestra  salvación. Después de las 
bofetadas ; después de la sangrien ta  flagelación: des
pués del oprobio cruel de la coronación de espinas 
nos pondrem os en m archa siguiendo al Hijo del Hom
b re  ; y en los rastros de su sangre reconoceremos la 
huella*de sus vacilan tes pasos; preciso nos será a tr a 
vesar las oleadas de un  pueblo ávido del suplicio del 
Inocente, y de oir las im precaciones en que  p ro ru m - 
pe  contra el Hijo de David. Tan pronto  corno haya
mos llegado al lugar del sacrific io , verem os a la au 
gustísim a V íc tim a , despojada de  sus vestidos, encla

(1) Hebr. VI, 6.
2) Hebr. X, 3E

13j Rom. v m , n .
4 Math. III, 17.
5j Isaías XII, 3.
6) Deut, XXI, 23.

vada en el m adero  en que ha de esp irar, levan tada  
en los a ires en tre  el cielo y la t i e r r a , como p a ra  es
ta r  más expuesta  á los insultos de los pecadores. Nos 
acercarem os al árbo l de la v ida  para  no p e rd e r una 
sola gota de la sangre que  purifica ; una  sola de las 
pa labras que por in tervalos recogeremos del R eden
tor. Nos com padecerem os de su M adre, cuyo corazón 
está traspasado  con la espada del dolor, y  con ella 
estarem os hasta  el mom ento en que  Jesús,"al tiem po 
de e sp ira r , nos confie á su te rn u ra . Nosotros, en fin, 
pasadas las tres horas de agonía, le verem os inclinar 
la c ab eza , y recibirem os su últim o suspiro.

Un cuerpo inanim ado, cub ierto  de heridas y con
tusiones , m iem bros ensangren tados y yertos con el 
frió de la m u e r te , lié ahí lo que nos queda del Hijo 
del H o m b re , cuya venida al m undo habíam os salu
dado con tan to  entusiasm o. No le bastó al Hijo del 
E terno anonadarse tomando la fo rm a  de esclavo ( f ;  
este nacim iento en  la carne no era m ás que el p rin 
cipio de su sacrificio. Su am or debia a rra s tra rle  has
ta la m u e r te , y á la m uerte  de cruz. Veia que  solo 
conquistaría nuestro  am or á costa de inm olación tan  
generosa, y su am or no ha retrocedido. Ahora bien: 
amemos á D ios, nos dice San Juan , puesto que Dios 
nos ha am ado prim ero (2*.

Tal es el fin que la Iglesia se propone en estos 
solemnes aniversarios. Después de hab er abatido  
nuestro orgullo y nuestras resistencias con el espec
táculo form idable de la Justicia D ivina, a rra s tra  nues
tro  corazbn p a ra  que  amem os al que se ha entregado 
en lugar nuestro  á los golpes de esta inflexible 'jus
ticia. Desgraciados de nosotros si esta gran  sem ana 
no nos convirtiera  á A quel que  tenia toda clase de 
derechos p a ra  abo rrecernos, y que  nos ha am ado 
más que á sí mismo. Digamos con el A pósto l: Porque 
el amor de Cristo nos e s t rech a ; considerando esto , 
que si uno m urió  p o r  to d o s , p o r  consiguiente to
dos son muertos. F  Cristo murió p o r  tocios, p a ra  
que los que v ive n  no v ivan  ya p a r a  s í , sino p a r a  
Aquel que m urió  p o r  ellos, y  resucitó  (3). E sta  fi
delidad debem os al que fué nuestra  v íc tim a , al que  
hasta el últim o in s ta n te , en vez de m aldecirnos, no 
cesó d e  p ed ir y ob tener misericordia en favor nues
tro. Llegará un dia en que  aparecerá  sobre las nubes 
del cielo: los hombres verán en tonces , dice el Pro fe
t a .  al que han sacrificado  (4). Ojalá q u e  nosotros 
podam os ser del núm ero de aquellos á quienes la vis
ta de las cicatrices de sus heridas no insp irará  inás 
que confianza , po rque  ellos h ab rán  reparado  con su 
am or el crim en de que  se hab ían  hecho culpab les 
p a ra  con el Cordero Divino.

Esperem os de la m isericordia de Dios que los sa n 
tos dias en q ue  vam os á e n tra r  p roducirá  en nos
otros este cam bio feliz, que  nos p erm itirá  cuando 
suene la hora del juicio sufrir sin tem or la m irada  de 
aque l á qu ien  ahora vam os á v e r hollado por los piés 
de los pecadores. La m uerte  del R edentor tra s to rn a  
toda la na tu ra leza ; el sol se eclipsa en medio del dia; 
la tie rra  tiem bla  hasta  en  sus fundam entos; las rocas 
se ab ren  y sa ltan  en pedazos: ¡q u e  nuestros corazo
nes tam bién  se conm uevan ! ¡Que se dejen  llev a r de 
la indiferencia al tem or, del tem or á la esperanza, 
de la esperanza al am or; y después de h ab er bajado  
con nuestro  L ibertador al fondo de los abism os de la 
tristeza, m erecerem os sub ir con él á la luz, rodeados 
de los exp lendores de su  R esurrección, y llevando en 
nosotros A p re n d a  de una v ida n u ev a , que  ya n u n 
ca dejarem os e x tin g u irse !!!

LAS LAGRIMAS DE LA VIRGEN.

E n un  dia sin fulgor, 
en u na  au ro ra  sin luz, 
está tran s id a  de ho rro r 
la  Madre del R eden to r 
llorando al pié de la cruz.

Y van  las horas corriendo, 
van  los in s tan tes pasando
y va la gente acud iendo .......
El Hijo m urió sufriendo!
La M adre sigue llorando!

Algunos que  tienen  fé 
desclavan  al que hom bre fué 
y hu y en  con dolor acerbo ; 
pero  la Madre del V eri)o 
llora del sepulcro al pié.

Baja del Cielo un  q u e ru b e  
que v e r á los guardas veda, 
y envuelto  en b rillan te  nube 
¿1 Dios hom bre al Cielo su b e ... . .  
la M adre  llorando queda.

Poco tiem po trascu rrió ; 
la pobre  Madre m urió, 
y al d e ja r transfigu rada  
este m undo  de la nad a , 
llorando al Cielo subió.

M adres  las que  hijos perdéis
y en este m undo habitá is , 
es m uy justo  que lloréis, 
pero  lo es m ás que  penséis 
en la Madre que  imitáis!

Pequeño es vuestro dolor,
en ese dia sin lu z ......
Lo sufrió m ucho m ayor 
la Madre del R eden to r 
llorando al pié de la cruz!

Luis M a r i a n o  d e  L a r r a .

CRUCIFIXION DEL SEÑOR.

Vamos á dar á conocer á nuestros lectores los té r
minos literales de la sentencia que se dio contra Jesu
cristo. No sabemos si sera la misma que en otras oca
siones se ha divulgado y ha sido calificada de apócrifa, 
pero la que hoy publicamos fué descubierta el año de 
1820 en la ciudad de Aquilla del reino de Ñapóles, ha
ciendo excavaciones en busca de antigüedades romanas. 
La sentencia está grabada en una plancha de bronce en 
idioma hebreo, y á sus costados se leen estas palabras: 
«Una plancha igual se lia enviado á cada tribu.» Héla 
aq u í:

«Sentencia pronunciada por Poncio Pilato, Intendente 
de la provincia de la Baja Galilea, para que Jesús de Na- 
zareth sufra la m uerte en una cruz.

En el año 17 del reinado del Emperador Tiberio y á 
25 del mes de Marzo, en la m uy santa ciudad de Je ru - 
salem , durante el Pontificado de Annas y Caiphas, Pon
cio Pilato, Intendente de la provincia de la Baja Galilea, 
constituido en el tribunal en la silla presidencial del 
P retor, sentencia á Jesús de N azareth 'á m uerte en una 
cruz entre dos ladrones, en atención á que numerosos 
y notorios testimonios del pueblo p ru e b a n :

1.° Que Jesús es un  impostor.
2.° Que ha excitado al pueblo á la sedición
3.° Que es enemigo de las leyes.
4.° Que se llama á .sí mismo el Hijo de Dios.
5.° One se llama á sí mismo falsamente el Rey de 

Is rae l;
G/‘ Que ha entrado en el templo acompañado de una 

m ultitud  llevando palmas en sus manos.
Ordena al prim er Centurión Quirilio C onidio  que lo 

lleve al sitio de la ejecución. Prohíbe á todas las perso
nas ricas ó pobres que impidan la ejecución de Je
sús. Los testigos que firmaron la ejecución contra Je
sús fueron: p rim ero , Daniel Robani, fariseo; segundo, 
Juan Zoiobabel; tercero, Rafael Robani; cuarto , Capet, 
Jesús será sacado de Jerusalem por la puerta de Turnea.»

PROVINCIAS.

BARCELONA. 18 de Abril.—Con la solemnidad de 
costumbre y con el mavor orden se verificó aver la a n u n 
ciada procesión de la Rl é Iltre. Cofradía de Nuestra Se
ñora de los Dolores. El haber salido algo más tarde de lo 
que estaba anunciado, y el ser tan larga su carrera, fue
ron causa de que volviese á en trar en el templo á una 
hora bastante adelantada.

 Anteanoche en una tienda de la calle de Mediodía se
verificó el ensayo de un nuevo gas extraído de va-

(1) Philipp. II, 7.
(2) Joann. IV, 19.
(3) 2.° Cor. V, 14.
(4) Zachar. X II, 10.

ríos residuos de materias c ra sas , y para cuya elabora
ción se ha concedido privilegio exclusivo á D A. Hum- 
bert. Presenciaron este ensayo varias personas que ha
bían sido previamente invitadas, y todas quedaron m uy 
satisfechas del resultado, pues la luz que despedían los 
mecheros era blanca é inodora , y se obtiene, al pa
recer, con un 20 por 100 de economía sobre la que pro
duce el gas de hulla. [Diario.)

CÓRDOBA 19 de Abril.—Ayer tarde un  ligero rocío 
vino á reanim ar la esperanza de los labradores y de los 
que no son. ¡Dios quiera que siga!

 El dia 2 de Mayo próximo es el señalado por el Ex
celentísimo Sr. Obispo de esta Diócesis para emprender 
su pasloral visita , según el itinerario que ya hemos pu
blicado.

 Al fin tendremos este año Santo Entierro. Convoca
dos ayer por el Sr. Gobernador de la provincia todos los 
herm anos mayores de las cofradías de la capital y exci
tados por esta Autoridad para que se prestasen á con
cu rr ir  á formar la indicada procesión, después de orilla
das cuantas dificultades se oponían , todos convinieron 
en ello, habiéndose ofrecido en el acto hasta cerca de 
900 luces, que unidas á las que puedan agregarse des
p u és , hacen un acompañamiento bastante "lucido y n u 
meroso. Una comisión de aquellas corporaciones pasó 
acto continuo al Ayuntamiento, y puesta de acuerdo con 
la Autoridad local, quedó definitivamente arreglado este 
asunto , en lo que tenemos tanta satisfacción como dis
gusto nos habia causado lo contrario.

El dia 1.° de Pascua de Resurrección dará nuestro 
respetable Prelado en la Santa iglesia Catedral, y des
pués de la Misa , la bendición papal en uso de las*facul
tades que le han sido concedidas por su Santidad. (Dia
rio.)

JA E N  19 de Abril.—El Domingo de Ramos terminó 
la novena de Jesús en_la Santa Iglesia Catedral, donde 
se ha verificado este ano con motivo de haberse trasla
dado á tan augusto templo las imágenes de Jesús y de 
Nuestra Señora de la Capilla por las rogativas de lluvia,

La Basílica se hallaba cuajada de gentes de todas cla
ses que acudían á oir la palabra de Dios y á pedirle el 
remedio de las públicas necesidades. Tocó* el sermón al 
orador sagrado D. Fernando Persiguel, quien inspirado 
por el general sentimiento , hizo una ferviente súplica á 
las imágenes del Redentor y de su SantaMadre, en quienes 
estaban fijos los ojos y las* esperanzas del auditorio. No 
habia allí corazones empedernidos ni indiferentes á la fe 
de nuestros mayores, porque nadie dejó de llorar como 
en las antiguas m isiones: el sentimiento era unánim e, 
ardiente la f é , y general el enternecimiento. Sin duda 
por esto han llegado nuestros votos á los piés del Hace
dor Supremo.

De entonces acá el tiempo ha ido preparándose, y ya 
en la noche de ayer, poco antes de las once , empezó á 
llover, con general contento de los habitantes de esta 
cap ita l, porque no hay quien deje de ver en este supre
mo beneficio el remedio de nuestras necesidades.

Esta tarde á las cuatro pronunciará una nueva ora
ción de gracias ante las mismas sagradas Imágenes el se
ñor Persiguel, y después, si el tiempo lo perm ite, serán 
trasladadas á sus respectivos templos con el correspon
diente acompañamiento.

Tenemos m uchas noticias dignas de c ré d ito , en que 
se nos asegura que el estado del campo es completam en
te satisfactorio: los terrenos todos, inclusos los de seca
n o , han conservado el suficiente jugo para sostener los 
sembrados en completa lozanía hasta que han empezado 
las lluvias. E s , por lo tanto exagerado el precio que han 
empezado á tomar los cereales y el que tiene el pan. 
Creemos que el Ayuntamiento pondrá correctivo al alza 
de este a rtícu lo , haciendo descender su precio tan sú 
bitamente como ha sido alterado. (Anunciador.)

SEVILLA 18 de Abril. — Sabemos que nuestra Mu
nicipalidad trabaja incesantemente en in troducir mejo
ras en nuestra población. Entre otras tenemos la satis • 
facción de poder indicar hov la construcción de una al- 
hóndiga en el Pópulo; la traslación de la cárcel á San 
Agustín, y el presidio á San Jerónimo.

Las ventajas que estos proyectos producirán  á la ca
pital son tan manifiestas que nos evitan enum erarlas. 
(Porvenir.'

TARRAG O NA 18 de Abril.—Las funciones religiosas 
propias del dia de ayer tuvieron lugar en los templos 
de esta capital con to*da la solemnidad req u erid a , guar
dándose por parte del público, durante las mismas, el m a 
yor orden y compostura. L a s  naves de la santa iglesia 
catedral se hallaban atestadas de gente, en particular 
cuando la bendición de los ram os, asistiendo á la mis
ma y á los Divinos Oficios, como es costumbre, nuestro 
Excmo. Ayuntamiento. (Diario.},

VARIEDADES.

C O ST U M B R E S R EL IG IO SA S.

EL JUEVES SANTO EN ROMA.

En medio de la grandiosa severidad de la Semana 
Santa, semana de penitencia y de lu to , el Jueves Santo 
es como un dorado ravo que brilla al través de las 
nubes.

En este dia los oficios se celebran en la capilla S ix - 
tina. El Papa asiste con mitra de moaré de oro , y capa 
blanca cerrada por el fórmale que representa un  Espí
r itu  Santo en relieve guarnecido de brillante pedrería.

Antes de la elevación, 12 escuderos vestidos de en
carnado salen de la sacristía con hachas v se colocan 
de rodillas, seis á cada lado del altar.

Cuando el Cardenal celebrante se lava las manos, un 
gentil-hom bre del Papa le echa el agua.

Se consagran este dia, como en todas las iglesias, dos 
hostias. El celebrante consume la una y se reserva la 
otra para el dia siguiente en un cáliz consagrado á este 
efecto, que el diácono cubre con la patena; el cáliz es 
de cristal de roca, rodeado de esm alte, está adornado 
con los 12 apóstoles cincelados e n v e rm e ii , y dos cer
cos de perlas le guarnecen : en medio de la* patena se 
halla representada la figura del Salvador rodeado de 
rayos. •

Después de la elevación , dos maestros de ceremonias 
d istribuyen las velas á los que deben asistir á la proce
sión. Concluida la misa, el celebrante se retira á la sa
cristía y no sale ya ni aun para la procesión. Los Car
denales que están sentados en unos bancos elevados en 
la capilla Sixtina, tienen cada uno á sus piés, sentado en 
el suelo , un sacerdote que se llama caudatorio, por
que su principal cargo se reduce á sostener la cola del 
manto de estos, y en la parte de afuera déla capilla tie
nen igualmente un gentil-hom bre cada uno, el que les 
lleva los ornam entos que se revisten en el mismo asiento 
recogiendo el m anto; lo que produce alguna confusión’ 
pues entran  á la vez 50 cargados con las vestiduras. Los 
Patriarcas, los Arzobispos, Obispos y Abades mitrados se 
presentan vestidos con capas blancas. Al Pater noster 
los Auditores de la Rota, los clérigos de Cám ara, los 
votantes de la Signatura y los abreviadores, salen inm e
diatam ente de la capilla Sixtina, y se colocan á lo lar
go de la escalera que conduce á la Basílica. La proce
sión sigue el mismo órden que la del Domingo de Ramos.

En el momento en que la c ru z , cubierta de un veío 
blanco , pasa de la balaustrada que divide la capilla, los 
coristas entonan el himno pange linguce. Los Cardenales 
se adelantan de dos en dos pausadamente llevando en 
la mano un c ir io , y en la otra la m itra b lanca , en la 
que colocan el solideo encarnado por respeto á la Santa 
E ucaristía , que el Soberano Pontífice lleva á pié y con 
la cabeza descubierta, hasta la capilla Paulina , bajo un 
pálio magnífico , cuyas varas llevan ocho Obispos con 
las mitras en las manos: 557 grandes candelabros ilu 
minan la magnifica capilla, en la que, al momento que 
e n tr a d  Papa, canta A  coro la estrofa oerbuin caro. Al 
llegar al a lta r, el prim er Cardenal diácono , doblando la 
rodilla , toma el cáliz de manos del Papa, y acompaña 
do de dos escuderos con hachas subeá  colocarlo en lo al
to del magnífico monumento construido por los dibujos 
de Bernin. La hostia se encierra en una caja que lleva el 
nombre de sepulcro.

Esta caja, abierta unos cuantos m inutos antes, que
da expuesta á la adoración de la concurrencia ; el Papa, 
á quien el decano de los Cardenales presbíteros presenta 
el incensario , se pone de rodillas en las gradas del mo
numento , é incensa al Santísimo Sacramento: en seguida 
se cierra el Sepulcro, entregándose su llave al Cardenal 
gran penitenciario que debe oficial1 el Y iérnes Santo. 
Con el mismo ó rd en , y sin más diferencia que la de su
bir el Papa á la silla gestatoria, en la que es llevado en 
hombros de doce bonsolanti, pasa la procesión á la t r i 
buna de la bendición, que es el balcón del centro de la 
fachada de San Pedro, llamada así porque desde alli el 
Pontífice bendice á la ciudad del m undo, nrbi et orbi. 
Ocho prelados cubren al Papa con su magnífico pálio, 
distinto del que sirvió para conducir la Eucaristía.

Llegado á la tr ib u n a , que se halla colgada de damas
co encarnado, y sóbrela  que flota un inmenso pabellón, 
da el Pontífice su triple bendición entre el estruendo de 
los cañones del castillo de Santo Angelo , el ruido de las 
campanas y las músicas m ilitares de los regimientos y 
escuadrones formados en batalla en la inmensa plaza del 
Vaticano, llena de millares de personas que doblan la ro 

dilla silenciosas al presentarse el Papa en el balcón, ce
rem onia interesante y de grande efecto.

Procédese en seguida al lavatorio ó mandato. El Papa, 
llevado sobre su silla, pasa á una sala ricam ente ador
nada , y que decora especialmente un magnífico tapiz 
representando la c e n a , de Leonardo de Vinci.

El trono del Papa está debajo de un  gran dosel; dos 
taburetes hay reservados fuera de las gradas para los 
dos Cardenales asistentes. Una m ultitud de criados traen 
palancanas, flores, ja rras  de plata y toallas, y se si
túan en un  lugar inmediato al trono. El Papa baja de su 
trono; dos Cardenales le ciñen en la c in tura un delan
tal de batista primorosamente rizado y guarnecido 'de 
encaje, y sube al tablado, donde están los trece Após
toles.

Estos Apostóles son sacerdotes ó diáconos , y están 
vestidos de una sotana de lana blanca , con un gorro en 
forma de capuchón : tienen descalzo y enteram ente des
nudo el pié derecho. El Papa , de rod illas , lava el pié de 
cada Apóstol en una gran palancana de vermeil, lo en 
juga con el delantal y ío besa. Acto continuo, de un b a r
reno de plata que lleva uno de los camareros con 13 ra
mos de flores , toma el Papa uno y lo dá al Apóstol. El 
Tesorero , que va detras del Pontífice vestido con capa, 
lleva una bolsa de terciopelo carm esí, y distribuye á ca
da uno dos medallas , una de oro yr otra de plata. Termi
nado el lavatorio , el Pontífice se lava las m anos, y uno 
de los más ilustres seglares de la concurrencia le* sirve 
el agua en una palancana de o ro , manteniéndose de pié 
delante de él con la toalla al hombro.

Esta ceremonia es muy bella, desplegándose un  lu/o 
asom broso, y encanta el efecto que produce. Es inm en
sa la concurrencia ; se entra con billetes concedidos por 
favor, y hay galerías alrededor de la sala para colocar á 
las damas romanas y extranjeras, que se presentan con 
el mayor lujo y riqueza , y  no son el menor adorno de 
tan bello cuadro.

Los trece apóstoles pasan después á uno de los salo
nes del Vaticano, donde se les sirve una suntuosa comi
da. El Papa va también, y ántes de que los convidados 
se sienten á la inesa, bendice el festín. En seguida, po
niéndose un delan ta l, distribuye á los apóstoles diversos 
p la tos, que muchos prelados le van presentando de ro
dillas. El Papa mismo echa de beber á los convidados. 
Un capellán secreto de Su Santidad lee en un  libro pia
doso duran te  la com ida; pero esto apénas se percibe 
por el rum or de la concurrencia. Al salir del banquete 
los Apóstoles guardan para sí los cubiertos de plata y 
toda la vajilla, la que es de loza alem ana, como regalo 
que se les hace. Concíbese que semejante honor y se
m ejante privilegio son m uy apetecidos. Los Embajadores 
de F rancia, de A ustria, de España, de Portugal; el Car
denal Secretario de Estado, el Cardenal Camarlengo el 
Mayordomo mayor, el Capitán de los suizos, tienen de
recho de nom brar cada uno un  apóstol. Nombra otros 
dos el Cardenal prefecto de la propaganda, y últim a
mente dos de entre los armenios el Cardenal protector 
de esta nación.

Otro banquete mucho más explendido se sirve este 
dia en el Vaticano á los Cardenales. Siéntanse á la mesa 
con mozsettu morada; el Condestable de Colonna y el 
Príncipe de Gravina tienen el honor de ser admitidos en 
la misma m esa, pero en asientos más bajos, como P rín 
cipes asistentes al solio pontificio y jefes de los varones 
romanos. La mesa se halla adornada de magníficas fuentes 
de plata y o ro , en donde se ven representados en relie
ve diversos paisajes de la Santa Escritura.

Los maestros de Cámara y los escuderos están de pié 
cerca de la m esa , y sirven á sus amos. El Papa no asis
te a este banquete, pues es de rigorosa etiqueta el que 
coma siempre solo.

Finalizada la comida, los Cardenales vuelven á to
m ar sus capas moradas, que son las que gastan toda la 
cu aresm a, y pasan á la capilla Sixtina , en donde como 
el dia anterior se cantan los maitines.

En la basílica de, San Pedro hay constantem ente todo 
el dia diversos penitenciarios de todas las naciones sen
tados en sus confesonarios, sobre los que hay escrito la 
nación á que pertenecen. «Pro lingua Itálica* pro lingua 
Hispánica, Ilírica Anglica; » es decir, para la lengua italia
na, española, ilírica, inglesa y todas las demas del orbe 
cristiano.

Estos penitenciarios, que poseen todas las facultades 
delegadas por el Papa, tienen cada uno una larga caña á 
imitación de la de los pescadores, con la que tocando 
ligeramente en la cabeza á los penitentes, les aplica la in
dulgencia. En la tarde del Juéves S an to , el Cardenal pe
nitenciario, acompañado de todos los prelados, entra por 
la gran puerta de la Basílica del Vaticano; va á orar de
lante del Santo Sepulcro, y pasa desde allí á su tribunal, 
donde toca con su vara á todos los que se presentan 
delante de él para obtener el perdón de sus pecados. 
Preciso es verlo para formar una idea de cómo las g e - 
rarqu ías de todas clases, las edades, los sexos, se atrope
llan y confunden bajo las bóvedas del gran templo, 
apresurándose con una especie de fanatismo mujeres deí 
pueblo y Duquesas, pastores y Príncipes para que los to
que con su larga cana el gran penitenciario.

Los mismos maitines que se cantan en la capilla Six- 
tina, se cantan también con grande aparato en una de 
las capillas laterales de San Pedro. Las lamentaciones y 
el m iserere no ceden en lo exquisito de la música á los 
de la capilla Sixtina.

Otra cerem onia m uy bella se verifica también en San 
Pedro la tarde del Jueves Santo, y que concurren á ver 
muchos extranjeros: el lavatorio del grande altar. Hay 
preparados para este objeto siete grandes vasos de plata, 
ánforas llenas de vino, siete toallas de lienzo y siete 
esponjas. Doce canónigos de la Basílica vienen de seis en 
seis, unos después de otros, á lavar los lados y la base 
del altar. Durante este tiempo enseñan á la m ultitud las 
reliquias de la verdadera cruz, el lienzo de la Santa Ve
rónica y la lanza sagrada con que fué atravesado el cos
tado de Cristo, cuyos preciosos objetos se guardan en 
cuatro tribunas situadas en los cuatro ángulos de los 
pilares que sostienen la gran cúpula. Después de la ma
nifestación de esas santas reliquias, se re tira  el clero y 
el altar permanece desnudo y descubierto hasta el dia 
siguiente por la mañana.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  día. —  (Viernes Santo.) San Sotero y San 
Cayo, Papas y m ártires.

C u l t o s  r e l i g i o s o s  p a r a  e l  d í a  2 2  d e  a b r i l .— Por la 
manana de seis á siete predicarán sobre la Pasión de 
Nuestro Señor Jesucristo: en las Capuchinas, D. Joaquín* 
Miranda ; en Santo Domingo, D. Manuel D ueñas; en las 
A rrepentidas, D. Manuel Solis; en las T rin itarias, D. Pa
blo Rorés; en el Sacram ento, D. Basilio Sánchez G ran
de; en las Descalzas, D. Leandro Palacios; en las Co
mendadoras de Santiago, D. Joaquín Corral; en San Már- 
cos, D. Domingo G utiérrez; en Santo Tomas, D. Pedro 
Palomeque; en la Escuela Pia de San Fernando, el P. Mo 
desto García; en San A ndrés, D. Julián Dongil; en los 
Italianos, D. Patricio Páram o; en Santa Catalina de los 
D onados, D. Santos Lalioz y Sánchez, y en las beatas de 
San José, otro señor orador*.

Se celebrarán los Divinos Oficios propios del dia en 
todas las iglesias, según ayer digimos, oficiando de Pon
tifical en la de los Italianos el Excmo. Sr. Arzobispo de 
Cuba.

De doce á tres se conmemorarán las Siete Palabras 
que el Señor habló en la C ru z , y las exp resarán : en 
San José, D. Pedro Quilez y Gómez; en los Servitas, 
D. Pedro Palomeque; en el oratorio de Cañizares, D. Ra
món E scudero; en el del Caballero de G racia, D. José 
Joaquín de C afranga; en las Recogidas, D. José Fernan
dez Losada; en San Plácido, D. Gregorio Montes; en San 
A ndrés, el Sr. D. Florentiúo García T o rre s , en San Isi
dro , el Excmo. Sr. Arzobispo de Cuba , y en la capilla 
del Monte de Piedad, D. Miguel Martínez.

Predicará el sermón de Agonía á las dos y m edía, en 
San Ginés , D. Florencio Menendez.

Serán oradores sobre la Soledad y Desamparo de Ma
ría Santísima , por la ta rd e : en la capilla del Santísimo 
Cristo de San G in é s , D. Gregorio Montes; en la Concep
ción Jerónúna , D. Pío R ey ; en la Escuela Pía de San 
F ernando , el P, Inocente Palacios en Santa Isabel, el 
P. Cipriano Tornos; en las Descalzas, D. Joaquín Corral; 
en Loreto D, Emilio Moreno; en las A rrepentidas, Don 
Gregorio Fernandez; en las Comendadoras de Santiago, 
el P. Bonifacio Peña, y en las beatas de San José, D. Flo
rencio Menendez, y por la noche en la Capilla R eal, Don 
Pedro A renas; en la Encarnación, D. Antonio Herrera; 
en el Buen-Retiro, D, Juan Antonio Herrera; en San Mar
tin , D. Joaquín Corral; en San Ginés, D. Pedro Fernan
dez ; en San Nicolás, D. Ramón García de los Santos; en 
Santa C ruz, D. José Martínez'; en San Pedro, D. Pedro 
Lum breras; en San Andrés, D. Manuel González ; en San 
Justo , el Sr. Cura párroco ; en San Sebastian , D. Basilio 
Sánchez Grande; en Santiago, D. Pedro Palom eque; en 
San Luis, D. Pedro Regalado ; en San José , D. Domingo 
Gutiérrez; en San Lorenzo, D. Joaquín Jara; en San Millan, 
D. CáilosFernandez; en San Ildefonso, D. Lázaro Prieto; en 
San Márcos, dicho Sr. Gutiérrez; en el oratorio del Caba
llero de Gracia, D. Cárlos Diaz Guijarro; en el de Cañizares, 
D. Félix López Soldado; en el del Espíritu Santo, D. Juan 
Barbero; en N uestra Señora de G racia , el Sr. Rector; en 
San Cayetano, D. Pedro Palomeque; en las Niñas de la 
Paz, D. Antonio Chico; en San Isidro, D. Juan Bautista 
Cortés ; en Santo Tomas , D. Francisco B errocal; en San 
Ignacio , D. Ciríaco Cruz ; en las monjas del Caballero

de Gracia. D. Antonio Millan; en los Italianos, el Di
rector D. Gabino Catalina; en San Juan de D ios, Don 
Gregorio Melero ; en San Antonio del Prado, D. Angel de 
Sam Boal; en San Antonio de los Portugueses, D. Ma
nuel S o lís; en San Antonio A bad, el P. José Anto
nio Romero; en la Buena Dicha, D. Alejo Ballesteros; 
en Santa Catalina de S ena , D. Manuel D ueñas; en Santa 
Catalina de los Donados, D. José Ferrer; en San Plácido, 
el Sr. Páramo; en Santo Domingo, un  religioso de la 
Orden; en G óngora, D. Juan Rubin de C elis; en el 
Hospital del Cármen D. Mariano Medrano; en el Ge
neral, D. Bernabé Meneses; en el Hospicio, D. Manuel 
Ibañez; en las Recogidas, D. Juan G arcía; en las Mara
villas, D. Calixto Navascués; en San Pascual, D. José La- 
v iña; en las Calatravas, D. Antonio M acía; en la Palo
ma, D. Ruperto U r ra ; en San Fernando, D. Pedro M ora- 
leda; en D. Juan de Alarcon, D. José Losada ; y  en el se
gundo monasterio de Salesas, D. Ramón Delgado.

En las Descalzas Reales, á las cinco de la tarde, se ha
rá solemne procesión con el Santo Sepulcro.

En la bóveda de San Gines habrá por la noche devo
tos ejercicios con plática, que pronunciará D. Eugenio 
Aguado.

Se reza de la Feria VI in Parasceve , con rito  doble de 
prim era clase y  color negro.

Se descubren los Crucifijos.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión para la construcción del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza.—La comisión ha acordado contratar las obras 
necesarias para la nueva distribución que ha de darse á la 
casa del peón caminero de la carretera de Madrid á Bar
celona, situada en la inmediación de Torote, con a r 
reglo al plano y pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en las oficinas de la sociedad, calle del Pra
do , núm . 26.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo 
ad ju n to , se rem itirán  directam ente al Presidente de la 
comisión con doble cubierta y  expresando en la in terior 
el nombre y domicilio del proponente.

Estas proposiciones se adm itirán hasta el dia 5 del 
próximo mes de Mayo.

El proponente podrá fijar precios por series de obra 
ó por una cantidad alzada.

La comisión se reserva el derecho de aceptar la p ro
posición que más la convenga, ó n inguna de ellas si así 
lo estima conveniente, sin que los proponentes puedan 
reclamar bajo n ingún  pretexto contra esta resolución.

Modelo de proposición por series de precios,
D. F. de A ., vecino d e  , que v iv e .. . . . ,  se com

promete á constru ir las obras necesarias para la nueva 
d istribución que ha de darse á la casa del peón camine
ro de la carretera de Madrid á B arcelona, situada á la 
inmediación de Torote, con arreglo al plano y pliego de 
condiciones formado para dicha obra y á los precios si
guientes :

Rs. VN,
Demolición, --------- --

Desarme de cu b ie r ta , fogon y escalera y ) 
demolición de paredes in ú tile s  1 *

Construcciones nuevas.
Manipostería en cim iento, fogon y poyos,\

metro cúbico á ...............................................1
Fábrica de ladrillo en paredes, id. á  I
Idem en tabiques, metro cuadrado á  f
Guarnecido interior y exterior, id. á  \  »
Solado, id. á ....................................................... /
Armadura y tejado, id. á ................................i
Arreglo de puertas, ventanas y chimenea,» 

idem á .............................................................../

Camino de servicio.

Movimiento de tie rra s , metro cúbico á . . . \
Guijo para cub rir el tr á n s ito , m etro cú- [ »

bico á ............................................................  )
(Fecha y firma.)

Modelo de proposición por una cantidad alzada,
D. F. de T  , vecino d e  , que v ive    se

compromete á constru ir las obras necesarias para la 
nueva distribución que ha de darse á la casa del peón 
caminero de la carretera de Madrid á B arcelona, situada 
á la inmediación de Torote, con arreglo al plano y plie
go de condiciones formado para dicha o b ra , por la can
tidad d e .........

(Fecha y firma.) 1705—1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.—El Consejo de A dm inistración, en cum plim ien
to de lo prevenido en el art. 28 de los esta tu to s , ha 
acordado convocar la ju n ta  general ordinaria de accio
nistas correspondiente al presente año para el dia 25 de 
Mayo próxim o, á las doce de la m añ an a , en el domicilio 
social calle de las Infantas , núm eros 19 y 21.

Conforme á lo dispuesto en el art. 27 de los estatu
tos, la ju n ta  general se compondrá de todos los tenedo
res de 30 acciones á lo ménos que hayan depositado 
éstas 15 dias ántes de la celebración de la ju n ta :

En M adrid, en la Caja de la Compañía general de 
Crédito en España.

En París, en la sucursal de la misma Compañía de 
Crédito, rué de Provence, 50.

En Barcelona, en la agencia de la misma Compañía 
Plaza R eal, 9.

En Tarragona, en la casa-Administracion del ferro
carril de Tarragona á Reus.

Al entregar sus acciones los señores accionistas reci
b irán  el resguardo nominal de que trata el mismo ar
tículo.

Madrid 19 de Abril de 1 8 5 9 .= El Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 1710— 1

MANUALES DEL VIAJERO PARA LAS CARRERAS 
de Bayona por Búrgos y V itoria, de Cádiz por Sevilla, de 
Málaga por Granada y de Barcelona por Zaragoza.

Contienen el itinerario  y  descripción topográfica, es 
tadística é histórica de las provincias y pueblos que 
atraviesa.

Se vende cada Manual á 4 rs. en las librerías de Ma
tute , Duran y en las Administraciones de diligencias del 
Norte y generales. __ \

COLECCION LEGISLATIVA  DE ESPAÑA (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial).

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto  trim estre del año an terio r, hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas ae 10 á 14 pliegos de im presión 
próximam ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada tr im es tre , que forma un  tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justi
cia y del Consejo de Estado llevan una foliación d istin
ta para que puedan colocarse por su  órden en cada tomo 
después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en p rov incias, abonados 
al tiempo de hacer la süscricion. En U ltram ar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —12

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—CO- 
eccion de los cuadros del Real Museo de Pinturas. Nue
va tirada en papel de gran tamaño y con las mejoras in 
troducidas en la estampación, del cuadro núm . 884.

Exequias de Julio César.—Así se titula por tradición 
este cuadro, pintado por Juan Lanfranco, en medio del 
cual se levanta una gran pira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre un rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y recostada la cabeza sobre un  almohadón. En p rim er 
térm ino se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos m uertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la p i r a , la cual está rodeada de m ultitud  de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa y el pincel va lien te , correspon
diendo á su gran  m érito  la estampa que de él se hizo 
grabada á costa de la Im prenta N acional, con toque fran 
co , degradación bien entendida y pureza de buril, por 
D. Blas Ainetller, grabador que fué de Cámara de S. M. y 
Director en su arte de la nacional Academia de San Fer
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto, y 29 pul
gadas y 6 líneas de an ch o : su precio 120 rs. — 1

LOS LAZOS DE LA FAMILIA.— DRAMA EN TRES 
actos y en v e rso , original de D. Luis Mariano de Larra.

Véndese á 8 rs. el ejem plar en la librería de Cuesta, 
calle de Carretas.


